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OBJETO: EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN 
EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE 
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, todos los documentos que 

hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en el SECOP II página Web dirección 

http://www.colombiacompra.gov.co, Entidad: Corporación Autónoma Regional del Cesar, por lo que será 

responsabilidad de los participantes conocer de estos a través de este mecanismo interactivo.” 

 
Valledupar, Octubre de 2022 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Corporación Autónoma Regional del Cesar, cuenta para el cumplimiento de dichas funciones 
misionales, con un equipo humano calificado de los niveles técnico, asistencias y profesional, que le 
han permitido posicionarse en el contexto Departamental como una entidad comprometida con el 
desarrollo sostenible en la Regional. Dicha estructura organizacional, cuenta con sus garantías para 
el buen desarrollo de sus actividades misionales, el libre ejercicio de su derecho sindical y procura 
mantener estándares de buen clima organizacional pone a disposición de los interesados el pliego 
de condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de prestación de 
servicio de ejecutar LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL, 
ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022. 
 
Los documentos del proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, 

así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública –SECOP–.  

La selección del contratista se realizará a través del proceso de contratación de Selección Abreviada 

de Menor Cuantía No. SAMC-010-2022. 

La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de condiciones y en 

la normativa aplicable. 

El contenido del presente documento de pliego de condiciones no exime a la entidad estatal de la 

obligación que le asiste de aplicar la normativa y la jurisprudencia aplicable al proceso de 

contratación, así como de dar cumplimiento a lo ordenado por sentencia judicial.  

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 

contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en 

los términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 

del Decreto 1082 de 2015. 

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares 

que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación 

del contrato, por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para 

los servidores públicos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso 

de selección, leer detenidamente el presente documento y cumplir con las reglas previstas para el 

mismo. 

De igual manera, los proponentes deberán leer detenidamente las siguientes recomendaciones:  

 

1. Se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer detenidamente 
los estudios previos, los cuestionarios previstos en la Plataforma SECOP II, los anexos y 
formatos para presentación de ofertas, el anexo de condiciones generales adicionales y 
cumplir con las reglas previstas para el mismo.  

2. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, la hora de 
entrega de las propuestas será la establecida en la plataforma SECOP II 
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www.colombiacompra.gov.co momento hasta el cual la plataforma permitirá su 
presentación.  

3. Los proponentes deberán verificar permanentemente a través de la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co link del presente proceso de selección, todos los documentos 
que se generen con ocasión del mismo, los cuales serán puestos a disposición de los 
interesados a través del referido mecanismo en el plazo fijado en el cronograma para el 
efecto. Por lo anterior es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su 
contenido.  

4. Los términos establecidos en el cronograma del presente proceso de selección son 
perentorios y preclusivos, motivo por el cual, cualquier solicitud presentada por fuera de los 
lapsos o canales definidos para el efecto en la plataforma SECOP II, no será tenida en 
cuenta por la Corporación Autónoma Regional del Cesar CORPOCESAR.  

5. Las propuestas presentadas son públicas y sólo existirá confidencialidad o reserva de algún 
documento específico de las mismas cuando la Constitución o la ley lo establezca. Por tal 
razón, los oferentes deberán indicar en la carta de presentación de su propuesta cuáles de 
los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha 
reserva, si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley o incluye textos 
de reserva o confidencialidad sin soporte normativo se entenderán como no escritos.  

6. Para que la propuesta pueda ser evaluada, ésta deberá presentarse desde el usuario del 
proponente quien presenta la oferta, por consiguiente, no serán tenidas en cuenta aquellas 
propuestas que se presenten desde una cuenta de usuario diferente 

7. Cuando la propuesta sea presentada por consorcio o unión temporal, tenga en cuenta que 
la inscripción o creación de la cuenta en la plataforma SECOP II, será necesaria efectuarla 
para la figura asociativa y no solamente como inscripción de sus integrantes a título de 
persona natural o jurídica, conforme a los instructivos y tutoriales de la plataforma SECOP 
II. Lo anterior en desarrollo del deber de diligencia y cuidado que corresponde al interesado.  

8. Es responsabilidad del oferente, leer los instructivos y tutoriales establecidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente para el desarrollo del proceso 
contractual que será llevado a cabo a través de la plataforma SECOP II, para ingresar y 
cargar documentos e interactuar con la Entidad en la plataforma SECOP II: instructivos y 
tutoriales, que podrá consultar en la página www.colombiacompra.gov.co  

 

El presente documento junto con los formatos, anexos y matrices, se aplicarán o hacen parte integral 

del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. SAMC-010-2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-010-2022 
 
 

CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 
 
El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso 
de contratación se identifican en la siguiente tabla:  
 

Objeto del proyecto  Plazo del contrato  

Valor 
presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del contrato 

EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ENMARCADAS EN 
EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL, 
ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL CESAR 

“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022 

TRES (2) MESES ($59.990.280,00) 

Km 2 Vía La Paz Lote 1 U.I.C. 
CASA E’ CAMPO Frente a la 

feria Ganadera  
 

Zona Urbana Municipio de 
Valledupar  

 
La obra pública tiene las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el 
estudio previo, los cuales incluyen la descripción de las obras e información técnica (localización, 
obras a ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto del presente proceso de selección. 
 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  
 
Los documentos del proceso son los señalados en el capítulo IX. 
 

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 
 
La Entidad recibirá las observaciones, consultas, o solicitudes de aclaración al presente proceso de 
selección que se realicen únicamente a través de la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
Las respuestas a las mismas, de igual manera serán realizadas por la Entidad a través de la 
plataforma del SECOP II.  
 
La Corporación Autónoma Regional del Cesar no atenderá consultas personales, ni telefónicas; por 
tanto, carecerá de validez cualquier manifestación dada verbalmente.  
 
Será responsabilidad de cada proponente consultar la plataforma SECOP II 
“www.colombiacompra.gov.co”, para efectos de enterarse de las respuestas y adendas que expida 
la Entidad. 
 
La comunicación debe contener: (a) el número del presente proceso de contratación Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-010-2022 (b) los datos del remitente que incluyen nombre, 
dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la 
comunicación. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Nota: En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co durante el adelantamiento del proceso de selección, CORPOCESAR, 
y el oferente deberán seguir el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía 
de Indisponibilidad del SECOP II, la cual para todos los efectos establece los requisitos que se 
deben acreditar para considerar la existencia de tal indisponibilidad.  
 
Evento en el cual, previo agotamiento del procedimiento, COPOCESAR, recibirá las mismas a través 
del buzón de correo administrativayfinanciera@corpocesar.gov.co. 
 
1.4  CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
La obra pública objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 72 con el tercer nivel, como se 
indica en la siguiente tabla: 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

9314 15 06 BIENESTAR SOCIAL 

50 20 23 00 BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 

52 15 20 00 PLATOS UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR 

80 14 16 00 ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS 

81 14 16 00 MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS 

90 10 16 00 SERVICIOS DE BANQUETE Y CATERING 

90 10 18 00 SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO 

93 14 17 00 CULTURA 

90 12 15 00 AGENTES DE VIAJE 

90 11 16 00 FACILIDADES PARA ENCUENTROS 

93 13 16 00 PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

 
Nota 1: Según la circular externa No 12 de fecha 05 de Mayo de 2014, expedida por la Directora 
General de Colombia Compra Eficiente, la clasificación del proponente no es un requisito habilitante 
sino un mecanismo para establecer el lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras 
y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente 
que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de contratación por no estar 
inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal proceso de 
contratación 
 
1.5 RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 
La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con 
el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

Número certificado 
disponibilidad presupuestal. 

Fecha certificado 
disponibilidad presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

589 29-08-2022 $60.000.000,00 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
 
1.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:administrativayfinanciera@corpocesar.gov.co
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El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos 
de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 
evaluación y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de 
documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán 
ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o 
documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, 
y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de 
evaluación. 
 
En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de 
evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado 
del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad 
ajustará el cronograma.  
 
Los adelantados en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la 
plataforma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden 
ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al Proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 
 
1.7 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma del proceso se establecerá en la Plataforma SECOP II. 
 
1.8 IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma 
que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el 
documento que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente 
con la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
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1.9 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán aplicar los 
parámetros establecidos en las normas que regulen la materia.  
 
1.10 GLOSARIO 
 
Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, 
los términos deben entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013 y el Anexo 2 - Glosario. Los términos no definidos deben 
entenderse de conformidad con su significado natural y obvio.  
 
1.11 INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   
respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por 
la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se tendrá por no acreditada.  
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin 
que el proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.  
 
No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas de los 
aportes a seguridad social, en el “Formato 6- Pago de Seguridad Social” acreditan el pago. 
 
1.12 INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene 
el carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y 
precisión en el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o 
información que considera goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que lo 
ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho 
de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 
asesores. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el proponente  
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1.13 MONEDA  
 

A. Monedas Extranjeras  
 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. 
Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos ccolombianos teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos 
de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente 
al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación 
del contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada será la 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 

de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de 
inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, 
se puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. Para el cálculo se 
recomienda acudir al siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho 
esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  

 
III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 

Estados Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa 
del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los estados financieros. 

 
IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a 
Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha 
de expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los 
Dólares de los Estados Unidos de América,  el proponente podrá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 

 
B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

 
Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 

I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 
anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, 
para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la 
República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente 
a la fecha de terminación del contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo 
para valores menores a cero punto cinco (0.5). 

 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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Si el proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, 
se procederá así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado 
en la certificación.  
 
1.14 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso 
de contratación se va a contratar. 
 

1.15 CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 
Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita 
por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo 
admitirá la oferta presentada primero en el tiempo. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente 
o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 
requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 
establecidos en la sección 1.6. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por 
primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme 
en la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro 
Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, 
o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad en los términos de la sección 1.11. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma 
de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del pliego de 
condiciones. 

J. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
K. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
L. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto 

del contrato.  
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M. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 

oficial estimado para el proceso de contratación.  
N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que 

acreditan los requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén 
convalidadas en la forma indicada en la sección 2.6 del Pliego de Condiciones, sin perjuicio 
de la posibilidad de subsanar los primeros en los términos del numeral 1.6. 

O. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – 
Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
Q. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto 

al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial: Item 1.1, 1.4, 3.1, 3.2. 
R. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece el 

Pliego de Condiciones y el Formulario 1 – Formulario de presupuesto oficial. [Se entiende 
que el proponente discrimina en la oferta económica el porcentaje de AIU cuando señala el 
porcentaje (%) correspondiente a la Administración, los Imprevistos y la Utilidad. El oferente 
deberá presentar el desglose del AIU en sumas totales aplicando el porcentaje. 

S. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad 
en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 

T. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
U. Presentar la oferta extemporáneamente. 
V. No presentar oferta económica. 
W. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 
X. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el 

proceso de selección, y aun así haya presentado propuesta. 
Y. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 

establecido en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
Z. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 

pliego de condiciones. 
AA. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del cierre, 

necesarios para acreditar su capacidad residual conforme a la sección 3.10. 
BB. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que 

manifestaron interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 
CC. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno 

de los miembros, como proponente singular.  
DD. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los 

que manifestaron interés. 
EE. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico 
FF. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 

requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras 
provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y 
documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad 
en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

GG. Cuando el que presenta oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita 
la condición de Mipyme y, en consecuencia, no aporta el RUP vigente y en firme al momento 
de su presentación y no subsana su entrega, en los términos del numeral 1.6. 

HH.  Las demás previstas en la ley. 
 

1.16  CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
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A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley.  

 
1.17 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben 
entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera 
integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas 
que se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego de 
condiciones: 
 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben 
interpretarse como un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia 
y no afectan la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, 
salvo que de manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de 
meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para 
la entidad este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen. 
G. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del 

código civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 
1.18 RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Para el retiro de la propuesta el proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida para 
la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del proceso, la 
plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, 
basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la 
entidad. 
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CAPÍTULO II ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El Proponente aportará una carta de presentación de la propuesta debidamente firmada, En dicha 

carta se debe destacar la identificación clara del sujeto jurídico que hace la oferta; el cual debe 

corresponder al usuario del proponente; el ofrecimiento incondicional de celebrar el contrato 

propuesto; y la manifestación y el compromiso de acoger y respetar las reglas del proceso de 

selección. Esta deberá estar suscrita por el interesado que será la persona natural o el representante 

legal para personas jurídicas, del consorcio o unión temporal, o por el apoderado debidamente 

constituido, evento en el cual se debe anexar el original del poder donde se especifique que se otorga 

para presentar la carta de presentación y la oferta. 

 

Para facilitar este trámite se dispondrá del FORMATO No. 01 para tal fin. El contenido de dicho 

documento podrá ser variado a criterio de los proponentes, siempre y cuando conserve sus 

elementos esenciales. El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en 

el pliego de condiciones. 

 

Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se presumirá la aprobación, legalidad y 

conocimiento de todos los documentos que acompañan el Pliego de Condiciones  

El proponente persona natural, jurídica o proponente plural deberá conocer y se responsabiliza por 
su capacitación en el manejo de la plataforma de SECOP II, y conocimiento de la presentación de la 
propuesta de conformidad con las capacitaciones que brinda Colombia Compra Eficiente y de las 
Guías expedidas por dicha entidad..  
 
2.2. APODERADO  
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 
de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la 
oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a 
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar 
oferta para el proceso de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y 
aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a 
que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del 
adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. 
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El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
proponente plural.  
 
2.3. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán con un término de tres 
(3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso de contratación para manifestar 
su intención de participar. Para el efecto los interesados deben manifestar su interés mediante el 
módulo correspondiente, de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar 
Ofertas en el SECOP II. 
 
Tratándose de consorcio y uniones temporales, se debe indicar claramente quienes lo integrarán y 
el porcentaje de participación. Los porcentajes señalados en el Formato 10 – Carta de manifestación 
de interés son indicativos y podrán ser modificados de acuerdo con los límites establecidos en este 
pliego de condiciones. 
 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de 
rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe 
hacerlo en la forma individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes 
manifiesten interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes 
inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y 
cuando la oferta no la presente un solo miembro. 
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de 
una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se 
desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios 
integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de los 
consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
 
El proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la 
Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si 
solamente manifestó interés uno de los miembros del proponente plural desde su cuenta singular. 
 
2.4. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO  
 
Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través de 
balotas. 
  
El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil 
siguiente al vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará 
a cabo en las instalaciones de Corporación Autónoma Regional del Cesar. 
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la 
entidad comunique a los interesados el resultado del sorteo.  
 
 
2.5.  LIMITACIÓN A MIPYME 
 
Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mi pyme en la sección 
mensajes o en el módulo dispuesto en la plataforma del SECOP II. Asimismo, los interesados 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
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1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, para cual diligenciarán el 
Formato 13 – Acreditación de Mi pyme y aportarán los soportes requeridos para que proceda la 
limitación de la convocatoria a Mi pyme. En caso de que la condición de Mi pyme se pruebe con la 
presentación del RUP, en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, no será necesario presentar el formato indicado.  
 
La Entidad, en atención a las solicitudes realizadas por los interesados para limitar la convocatoria a 
Mi pyme, incluirá la limitación del Proceso de Contratación a Mi pyme en el espacio dispuesto por la 
plataforma del SECOP II. 
 
2.6. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Atendiendo que las ofertas deberán ser presentadas por el SECOP II la presentación de la oferta 
deberá adaptarse a las condiciones de la plataforma y no será posible allegar documentos en físico. 
 
La oferta estará conformada por un sobre, el cual contiene los documentos e información de los 
requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje, incluida la oferta económica, 
y debe entregarse cumpliendo todas las exigencias establecidas en los Documentos del Proceso. El 
sobre deberá presentarse cerrado e identificado.  
 
Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad, 
los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, en caso de presentarse para varios Procesos de 
Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para qué proceso allega su 
ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
contenidas en el mismo. Adicionalmente el Proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y 
Condiciones de la plataforma. 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos 
habilitantes o los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con la firma de quien 
suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y, con una nota al margen donde 
manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
 
2.7.  CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS  
 
Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II 
a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no 
permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y 
publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona 
podrá consultarlas. La entidad estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el proceso de 
contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, para que sean visibles a todos los 
proponentes. 
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Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 
en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas 
las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido 
presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir 
ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 
ello. Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 
 
2.8. INFORME DE EVALUACIÓN  
 
En la fecha establecida cronograma del pliego de condiciones electrónico del proceso de selección, 
la entidad publicará el informe de evaluación de los documentos e información de los requisitos 
habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje. 
 
El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante tres (3) 
días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren 
y entregar los documentos y la información solicitada por la entidad en los términos señalados en la 
sección 1.6., salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo 
numeral citado.  
 
En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada y precisa el 
informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan 
subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación. 
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes 
de la adjudicación hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado Cronograma del pliego 
electrónico, la entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya 
sufrido variaciones. 
 
2.9. ADJUDICACIÓN 
 
En la fecha establecida en el Cronograma del Pliego Electrónico publicado en el SECOP II, la entidad 
adjudicará el proceso mediante acto administrativo. 
 
La entidad estatal podrá, previo a la expedición del acto administrativo de adjudicación, si así lo 
estima conveniente, realizar audiencia en la cual asigne puntaje y establezca el orden de elegibilidad 
de las propuestas, con el fin de resolver las observaciones presentadas al informe final de 
evaluación. 
 
El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las 
propuestas para cada uno de los criterios establecidos en el CAPÍTULO IV, ordenados de mayor a 
menor. 
 
Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al informe de 
evaluación, la entidad, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al 
proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos 
exigidos en los documentos del proceso. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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2.10. PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del 
objeto o del alcance del contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad en el pliego de 
condiciones. 
 
2.11. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
Los proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 

A. Que el proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas 
en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de 
selección objetiva allí contenidas. 
 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 
principio de selección objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de 
escogencia del contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 

 
 
Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en su oferta, 
donde el proponente debe hacer la claridad de su intención de presentar una propuesta alternativa. 
 
2.12. REGLAS PARA LOS PROCESOS ESTRUCTURADOS POR LOTES O GRUPOS  
 
En atención a que el presente proceso de selección no está estructurado por lotes o grupos no le es 
aplicable tal situación, por lo que los oferentes deberán presentar una sola oferta por el total de las 
actividades a realizar. 
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CAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
La entidad verificará los requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 
propuesta presentada. 
 
Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos 
los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 
Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los 
documentos señalados en los Documentos del proceso.  
 
3.1 GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego de 
condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 
que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del pproceso de ccontratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del pproceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de ccondiciones definitivo. 

 
3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
D.  No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 
de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros 
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sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales 
por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 
Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 
La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, 
al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 
2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional 
– Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–. 
 
3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

3.3.1. PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
3.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos: 
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

 
a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso de contratación.  

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
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II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o cerrada. 

 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última. 
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 
constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 
representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de 
Proponentes y certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 
30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de 
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o 
el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta. 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 
la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad 
con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como 
mínimo, los siguientes aspectos: 
 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a 

la persona jurídica. 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del proceso de selección. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 
competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 

más.  
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente literal; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
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C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: 

 
I. Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo 

o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento 
equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto 
con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad 
a contratar, en el cual se verificará: 
 

 Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

 Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

 La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

 Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado 
en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

 Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

 La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, 
y por tanto su rechazo.  

 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

3.3.3. PROPONENTES PLURALES  
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 
En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente 
plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. 
Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los documentos del proceso. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación 
de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien 
representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos 
los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que 
se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
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D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 
un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso de contratación.  

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 
modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los 
integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  
 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural 
y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el 
apoderado de cualquiera de los anteriores. 
 
3.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

3.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 
Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor 
fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

3.4.2. PERSONAS NATURALES  
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. 
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
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La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

3.4.3. PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 
que tratan los numerales anteriores. 
 

3.4.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 
legales cuando a ello haya lugar. 
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 

3.4.5. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 
El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
3.5 EXPERIENCIA. 
 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP 
para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del ¡Error! No se encuentra el origen 
e la referencia. para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la 
acreditación de la experiencia, señalados en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de 
información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 
 
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 
o entidades estatales.  
 

1.1.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 

El proponente deberá acreditar con dos (2) contratos celebrado ejecutado y terminado con entidades 

públicas y/o privadas y por lo menos uno de los dos deberá referirse en su objeto el de haber  

consistido en la EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE BIENESTAR O INTEGRACION LUDICAS 

PARA FUNICONARIOS, durante las tres (3) ultimas vigencias fiscales y que su presupuesto deberá 
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ser igual o mayor al 100% del presupuesto oficial del presente proceso, para lo anterior se deberá 

tener en cuenta el siguiente criterio: 

a) Que, dentro de las actividades desarrolladas del contrato aportado en la experiencia, deberá 
acreditarse como mínimo la ejecución de cualquiera de las siguientes actividades: (evento 
de celebración de aniversario y/o celebración de cumpleaños de funcionarios o servidores 
públicos y/o celebración del día del niño y/o celebración del día de la familia). 

 
De acuerdo a la Circular Externa No. 12 de 5 de mayo de 2014, expedida por Colombia compra, 

estableció lo siguiente: 

La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia 

usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al 

establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a 

contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales 

los proponentes deben acreditar su experiencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 los contratos requeridos deben 

identificarse en el Registro Único de Proponentes RUP, para cada uno de los bienes, obras y 

servicios identificados con el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel. 

 

3.5.1. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA  
 

Los requisitos de experiencia son: 
 
Se debe acreditar la celebración y ejecución de máximo un (1) contrato que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 

1. Que su objeto guarde relación o similitud con el objeto y/o actividades del presente proceso 
de selección. 

 
2. Que los contratos a acreditar como experiencia deben encontrase registrados en el RUP del 

proponente o del integrante de la forma asociativa, en al menos uno (1) de los siguientes 

códigos: 50 20 23 00, 93 14 1506, 52 15 20 00, 80 14 16 00, 81 14 16 00, 90 10 16 00, 90 10 18 00, 
93 14 17 00, 90 12 15 00, 90 11 16 00 Y 93 13 16 00. 

 
Que los contratos a acreditar como experiencia deberá sumar por lo menos 1,5 veces el presupuesto 
oficial del presente proceso de selección. 
 
 

3.5.2. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida:  
 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación 
de la experiencia es el segmento 72.  
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B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 
hasta el tercer nivel. 

C. Si el Proponente relaciona o anexa más de dos (2) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 
para efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta los dos (2) contratos aportados 
de mayor valor.  
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mi pyme o emprendimiento y 
empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta los dos (2) 
contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mi 
pyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
manera conjunta, se valdrán los dos (2) contratos allegados de mayor valor. 

D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 
integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia 
solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la 
experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así 
lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje 
de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá 
superar el diez por ciento (10 %). 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir 
con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el pliego 
de condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto 
Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8. 
Independientemente de él o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para 
acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos 
con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral 
citado. 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o documento 
válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de 
experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes. 

G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio 
o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y 
que están participando en el presente proceso.  
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad 
permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, 
requiriendo al Proponente para que demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la 
discriminación de los valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no 
lo tendrá en cuenta para la evaluación. 

H. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas 
no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que 
recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto 
certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los 
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integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 
experiencia. 

I. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para 
probar la experiencia requerida. 

 
3.5.3. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
clasificados en alguno de los siguientes códigos: 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

9314 15 06 BIENESTAR SOCIAL 

50 20 23 00 BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 

52 15 20 00 PLATOS UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR 

80 14 16 00 ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS 

81 14 16 00 MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS 

90 10 16 00 SERVICIOS DE BANQUETE Y CATERING 

90 10 18 00 SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO 

93 14 17 00 CULTURA 

90 12 15 00 AGENTES DE VIAJE 

90 11 16 00 FACILIDADES PARA ENCUENTROS 

93 13 16 00 PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 
los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de 
los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 
aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos 
no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
 

3.5.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.6. del Pliego de Condiciones:  
 

A. Contratante 
B. Objeto del contrato 
C. Principales actividades ejecutadas 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.6 de forma expresa así se 
determine.  
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación 

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 
numeral 3.5.6 de forma expresa así se determine.  
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Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación 

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
H. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

 
3.5.5. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA 
 
En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos 
que se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los 
mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el 
Interventor, según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia establecido a continuación: 
 

A. Acta de liquidación 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por 
quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 
D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio. 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados 
como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La 
experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 
 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la 
experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional.  

 
3.5.6. PARA SUBCONTRATOS  

 
Para Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 
 
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, 
el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del 
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contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. 
Así mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para 
efectos de la acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal 
la siguiente:   

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  
II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida 

en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para 
subcontratar, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los 
siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato 
o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que para 
subcontratar no se requería autorización. 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad Estatal.   

 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B 
aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la 
acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre 
particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado 
entre una Entidad Estatal y un particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo 
que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia. 
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo 
hubiera certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 
actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 
directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 
proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y 
de ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no 
advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese 
caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará el numeral 1.11 del Pliego de Condiciones. 

 
3.5.7. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente 
manera: 
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Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple 

la experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV) 

2 Contratos 100% 

 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no 
satisface el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta 
como no hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados en la sección 1.6. 
 
3.6 CAPACIDAD FINANCIERA  
 
La capacidad financiera se verificará teniendo en cuenta la información relacionada en el Certificado 
de Inscripción del Proponente en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, de 
los últimos tres (3) años de conformidad con lo establecido en el Decreto 579 de 2021, información 
que deberá encontrarse en firme al momento de presentación de la propuesta conforme lo dispuesto 
en el artículo 221 del decreto 019 de 2012, así: 
  

Indicador Fórmula Solicitado 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 ≥ 2,00 

Nivel de 
Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

≤ 0,50 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

≥ 14 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 
cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
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El Proponente que demuestre la condición de Mi pyme domiciliada en Colombia probará la capacidad 

financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 1 – Indicadores financieros y 

organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mi pyme con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 

 
3.7 CAPITAL DE TRABAJO 
 
El capital de trabajo se calcula restando del Activo Corriente (AC) el valor del Pasivo Corriente, donde 

el proponente deberá garantizar como mínimo que su Capital de Trabajo es mayor o igual al 

presupuesto oficial, así: 

 

CT = (AC – PC) = > o = PO 
CT = Capital de Trabajo 

AC = Activo Corriente 

PC = Pasivo Corriente 

PO = Presupuesto Oficial. VER PLIEGO DE CONDICIONES ANEXO. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará como Capital de Trabajo la suma de 

los capitales de trabajo de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, aplicando la siguiente 

fórmula: 

 

CT: = Σ CTi ≥ PO 

 

Dónde: 

 

CT = Capital de trabajo 

 

Cti = Capital de trabajo del integrante o integrantes del Consorcio o Unión Temporal que contribuyan 

con su capacidad financiera. 

 

PO = Presupuesto Oficial. 

 
3.8 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 
1 - Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula Requerido 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 ≥ 0,06 

Rentabilidad del 
Activo (Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
 ≥ 0,04 

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
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Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mi pyme domiciliada en Colombia acreditará la 
capacidad organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 1 – Indicadores 
financieros y organizacionales. El Proponente probará la condición de Mi pyme con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
3.9 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL. 
 
3.9.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 
Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará 
la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté 
vigente y en firme. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 
y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 
numeral. 
 
3.9.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 

EN COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 
(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 
de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión.  
 

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de presentarse 
iscrepancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
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Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A serán a 31 de diciembre, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. El Proponente podrá acreditar 
ste requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos 
definidos en la sección 1.13. 
 

3.10. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS. 
 

Como parte de su propuesta el proponente declarará su compromiso de cumplir la totalidad de las 

especificaciones de los servicios establecidas en el ANEXO TÉCNICO del presente pliego de 

condiciones, para lo cual podrá declarar dentro de la carta de presentación de la propuesta o en 

documento separado si desea presentar algún complemento a las especificaciones establecidas, 

que no impliquen una reserva o condicionamiento para el cumplimiento del contrato, sino un valor 

agregado para la ejecución del mismo.    

Cuando el proponente no cumpla con este requisito mínimo, se considerará como No Habilitada para 

seguir participando en el proceso.   

Además de lo anterior el proponente deberá acreditar que cuenta para efectos de la ejecución del 

contrato con sede en la ciudad de Valledupar, en la cual se evidencie la disponibilidad inmediata 

para la ejecución del servicio a contratar, para ello deberá suministrar fotos o imagen del 

establecimiento comercial, además se verificará la existencia del mismo en el certificado mercantil o 

certificado de existencia y representación legal expedido cámara de comercio. Para consorcios o 

uniones temporales este requisito deberá acreditarse por lo menos por uno de los integrantes. Si no 

se acredita esta capacidad, la oferta será considerada NO CUMPLE.  

3.10.1  RECURSO HUMANO MINIMO DEL PROPONENTE 

PERSONAL UTILIZADO PARA LA PRESTACION DEL SUMINISTRO DE ALIMENTACION 

El personal manipulador de alimentos deberá cumplir en todo momento con los requisitos 

establecidos en la normatividad sanitaria vigente (Resolución 2674 de 2013 del Ministerio de Salud 

y Protección Social y demás normas que la adicionan, modifiquen o sustituyan).  

El Proponente deberá contar con personal idóneo mínimo de diez (10) operarios para la 

manipulación, preparación y servido de los alimentos por lo tanto deberá garantizar que todo el 

personal que intervenga directa o indirectamente en la preparación de los alimentos cuente con el 

certificado de manipulador de alimentos y los certificados médicos de ley, los cuales deberán 

mantenerse vigentes durante la ejecución del contrato. 
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El proponente deberá presentar la relación del personal y la hoja de vida de cada uno de ellos, donde 

indique que cada una de las personas, prestaran sus servicios en caso de resultar adjudicatario, para 

el desarrollo del objeto contractual, acreditando mediante copia el respectivo certificado vigente (o 

carnet) de manipulación de alimentos de cada uno. 

ESTADO DE SALUD Y EXIGENCIAS EN MATERIA DE HIGIENE Y SANIDAD AL PERSONAL 

El proponente deberá anexar junto con su propuesta los certificados de manipulación de alimentos 

vigentes, de todo el personal que interviene en la preparación y manipulación y entrega de los 

alimentos igualmente haberse practicado los siguientes exámenes, los cuales deben ser aportados 

junto con la propuesta:  

 
Exámenes de Laboratorio con vigencia legal (un año) y/o renovado para la vigencia 2022. 
- Coprocultivo para salmonella y shigella. 
- KOH para uñas. 
- Secreciones nasofaríngeas.  
- Seriado de baciloscopia. 
- certificado médico, los cuales indicaran que el personal es apto o no para manipular alimentos. 
 
Personal especializado: 
 
Nutrición y Dietética y/o ingeniero De Alimentos: 
 
El proponente deberá ofrecer en su propuesta los servicios de profesional en nutrición y/o Ingeniero 
de Alimentos, con Tarjeta de matrícula profesional, expedida por la autoridad competente; personal 
que verificará en sitio, la aplicación de los estándares de calidad para este tipo de servicio. El 
profesional requerido, deberá anexar su hoja de vida. 
 
El Profesional tendrá las siguientes responsabilidades: 
 

 Planear los ciclos de menús de acuerdo a las características de los usuarios, balance 
nutricional y cumplimiento de lo estipulado en la minuta patrón y el contrato.  

 Estandarizar recetas con procesos lógicos e incluyendo alimentos de alta calidad, dando 
prioridad a componentes saludables. 

 Verificar la calidad de los alimentos en la compra, transporte, recibo, almacenamiento y 
despacho en el suministro de alimentación.  

 
Asegurar una alimentación que obedezca a una alta protección de los alimentos y a un excelente 
programa de limpieza y desinfección, tanto en la elaboración como en la servida.  
Controlar el cumplimiento de las normas higiénico sanitarias en los alimentos y en los manipuladores 
de alimentos. 
Implementar medidas correctivas inmediatas que sugiera el supervisor del contrato. 
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Coordinador Operativo: 

El oferente deberá disponer de una persona designada por el para que actúe en calidad de 

COORDINADOR OPERATIVO con la que Corpocesar, a del supervisor pueda mantener un contacto 

permanente para tratar todo lo relacionado con la ejecución del contrato. 

Para tal efecto el proponente deberá anexar junto con su oferta la hoja de vida con sus anexos de 

un profesional en cualquier área administrativa. 

Experiencia solicitada de todo el personal solicitado 

CANTIDAD  
DE RECURSO 
HUMANO 
REQUERIDO 

CARGO FORMACION 
ACADEMINA 

EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA 

1 Coordinador operativo 
(enlace 
Contratista 
contratante) 

Título profesional 
Universitario en 
Cualquier área 
administrativa. 
reconocida por el 
MEN 

Mínima de dos (2) años de experiencia con 
actividades públicas o privadas. Cuyo objeto haya 
consistido en la coordinación, administración 
relacionada con el manejo y/o coordinación de 
alimentos y actividades logísticas 

10 Asistentes u operarios 
Que 
serán los encargados 
de la manipulación y 
entrega de  
los alimentos 

Los asistentes u 
operarios deberán 
estar certificados en 
curso de manipulación 
de alimentos para la 
vigencia 2022 

Mínima de un (1) años de experiencia con actividades 
públicas o privadas relacionadas con el manejo y/o 
coordinación de alimentos y actividades logísticas. 

1 Nutricionista y  
Dietética y/o ingeniero 
De Alimentos 

Título profesional 
universitario en 
nutrición-dietista 

Mínima de dos (2) años de experiencia con 
actividades públicas o privadas. Cuyo objeto haya 
consistido o se relacione con la coordinación y/o 
planificación de la calidad alimentaria y buenos 
hábitos alimenticios. 

 

CARTA DE INTENCIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO: 

Para todos los integrantes del equipo de trabajo se deberá adjuntar una carta de intención firmada, 

mediante la cual, cada profesional y/o técnico y/o tecnólogo y/o bachiller y/o operario, para sí mismo, 

se comprometa a trabajar en el desarrollo del objeto y alcance del contrato, cumpliendo los 

requerimientos establecidos en el anexo técnico, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 

contrato y certificar, además, que no ha participado en la preparación o elaboración de otra expresión 

de interés para la presente convocatoria, ni hace parte de otra expresión de interés para la presente 

convocatoria. 

En caso de que el profesional o auxiliar que suscriba la carta de intención haga parte de dos o más 

expresiones de interés para la misma convocatoria, los interesados deberán reemplazarlo por otro 

profesional que cumpla con las mismas condiciones de formación académica y experiencia 

requeridas. 

En caso de que el oferente no cumpla con los requisitos anteriormente enunciados en este numeral, 

la Propuesta Técnica será considerada como NO HABILITADA, por lo tanto, no será objeto de 

calificación 
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 Nota: el proponente deberá anexar las hojas de vida, con todos los soportes académicos, laborales 

y demás que ya fueron señalados en cada caso en concreto. 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: 

Los proponentes deben acreditar domicilio principal y establecimiento abierto al público en la ciudad 

de Valledupar, que cuente con la infraestructura para la prestación de los servicios objeto del 

contrato, debidamente registrados ante la Cámara de Comercio que corresponda cumpliendo con lo 

dispuesto en el Código de Comercio Colombiano sobre la materia. 

El Domicilio y el establecimiento abierto al público se acreditarán con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal o matricula de persona natural. La entidad se reserva el derecho de realizar 

visita al lugar del establecimiento de comercio. 

Justificación: Por la naturaleza especial de los servicios que se buscan contratar y la condición 

especial  se hace necesario e imprescindible que el proponente cuente con un establecimiento 

abierto al público en la ciudad de Valledupar que cuente con condiciones  técnicas y de salubridad 

para la prestación del servicio, esta solicitud nace de experiencias de vigencias anteriores y que por 

lo tanto requiere que el servicio sea cumplido en los tiempos y términos, así mismo en términos de 

calidad es totalmente racional y válido que los proponentes y futuro contratista cuente con domicilio 

principal en VALLEDUPAR y establecimiento abierto al público con la infraestructura adecuada, 

teniendo en cuenta que la población objetivo a beneficiarse con los servicios, se encontrará ubicada 

en el  Municipio de Valledupar, circunstancia que ineludiblemente obliga a la entidad a contar con la 

capacidad administrativa dentro de la ejecución del contrato para que la prestación del servicio se 

realice eficientemente. 

Téngase en cuenta, cuando se habla de establecimiento comercial que cuente con la infraestructura 

para la prestación de los servicios objeto del contrato, entiéndase establecimiento que tengan dentro 

de su giro ordinario la preparación y venta de alimentos aptos para el consumo humano.  

Para esto debe tenerse en cuenta los siguientes criterios: 

El proponente o los proponentes deberán demostrar la propiedad del establecimiento de comercio 

(Restaurantes), para el caso contrario que el proponente no sea el propietario del establecimiento 

de comercio, se deberá anexar copia del contrato de arrendamiento y/o acuerdo comercial y/o 

alianza con una persona natural o jurídica que tenga establecimiento de comercio, que tenga dentro 

de su giro comercial la preparación y venta de alimentos aptos para el consumo humano. 

DISPOSICIONES HIGIENICO SANITARIAS Y AMBIENTALES 

El proponente debe entregar con su propuesta prueba del cumplimento de las disposiciones 

higiénico-sanitarias. 

Para tal efecto aportará la Certificación o Acta de Visita de Inspección Sanitaria, del establecimiento 

de comercio, propio o mediante contrato de arrendamiento y/o acuerdo comercial y/o alianza, es 

decir para la prestación de servicio de alimentación, otorgada por la secretaria de Salud Municipal, 

autoridad competente para esta materia, con vigencia legal (un año) y/o renovado para la vigencia 

2022. 
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Los resultados de la certificación o la visita deben ser de concepto favorable. En caso de que el 

permiso o concepto sanitario este condicionado, solo se acepta, siempre y cuando el concepto 

exprese que las causales que motivan el condicionamiento no afecten la calidad, inocuidad y 

seguridad de los alimentos. Este es un requisito obligatorio que deben cumplir los proponentes. 

En caso de consorcios y uniones temporales, todos los miembros deberán contar con domicilio 

principal, sucursal o agencia en el municipio de Valledupar, por ser el lugar donde se celebrará el 

evento y cumplir con las disposiciones ambientales y sanitarias dispuestas en el numeral anterior. 

TRANSPORTE ISOTERMICO REFRIGERADO 

Los alimentos deberán ser transportados en vehículos que garanticen las adecuadas condiciones 

higiénico-sanitarias de estos, asegurando que los alimentos de alto riesgo epidemiológico como 

productos cárnicos y lácteos conserven la cadena de frío hasta el momento del recibo y 

almacenamiento en los puntos de preparación. 

Las condiciones de los vehículos deberán cumplir con lo establecido en la Resolución 002505 de 

septiembre de 2004 del Ministerio de Transporte, que reglamenta las condiciones de transporte de 

alimentos y las demás normas que las modifiquen, complementen o sustituyan, en el desarrollo del 

convenio. 

Para realizar el transporte de los alimentos en desarrollo del contrato, para cual el oferente deberá 

anexar junto con su propuesta documentos que acrediten como mínimo la disposición inmediata de 

un (1) vehículo si son de propiedad del oferente: copia de la Licencia de Tránsito, SOAT y Revisión 

Técnico Mecánica Vigentes, así como también copia del acta de inspección sanitaria vigente 

expedida por la autoridad competente en la que se determine concepto favorable. Si los vehículos 

ofrecidos no son propiedad de los oferentes deberán adjuntar, además de los documentos 

anteriormente citados, el respectivo Contrato de arrendamiento, acuerdo, alianza comercial, alquiler 

o leasing. 

Características de la unidad de transporte que garantiza la cadena de frio  

 

 

DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: 

Teniendo en cuenta que la distribución de los alimentos preparados en el establecimiento del futuro 

contratista y no en los sitios de los eventos, el proponente deberá garantizar la inocuidad 

(preservación y/o almacenamiento) durante distribución evitando o disminuyendo el riesgo de 

contaminación. 
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Para esto el proponente deberá garantizar dos (2) unidades de transporte tipo panel para la 

distribución de los alimentos listos para el consumo humano, (uno por cada punto) para acredita lo 

anterior deberá anexar junto con su propuesta documentos que acrediten como mínimo la 

disposición inmediata de un (1) vehículo si son de propiedad del oferente: copia de la Licencia de 

Tránsito, SOAT y Revisión Técnico Mecánica Vigentes, así como también copia del acta de 

inspección sanitaria vigente expedida por la autoridad competente en la que se determine concepto 

favorable. Si los vehículos ofrecidos no son propiedad de los oferentes deberán adjuntar, además 

de los documentos anteriormente citados, el respectivo Contrato de arrendamiento, acuerdo, alianza 

comercial, alquiler o leasing. 

 

Conservación y almacenamiento Transporte 

Se debe almacenar a temperatura ambiente, en un lugar seco, con buena ventilación, estar libre de 

humedad, bien iluminados, en perfecta limpieza y protegidos del ingreso de insectos y roedores. Que 

no ocasionen riesgo de contaminación y/o proliferación de microorganismos, y protejan contra la 

alteración del alimento o los daños en el material de empaque. El producto no se debe colocar 

directamente sobre el piso del carro, para aislarlo de toda posibilidad de contaminación. 

Parágrafo: se deberá anexar registros fotográficos de los vehículos ofertados, con el ánimo de 

verificar que los vehículos ofertados se encuentren en óptimas condiciones.  

COMPONENTE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Para asegurar el cumplimiento de la normatividad colombiana Legal Vigente aplicable en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de los requisitos mencionados, el proponente deberá suministrar: 

certificado de la A.R.L, donde conste que el contratista tiene documentado la autoevaluación del 

SGSST incluidos los estándares mínimos que se reglamenten, de acuerdo al número de trabajadores 

y nivel de riesgo; o Registro de la Autoevaluación no mayor a un ano firmada por el Represente Legal 

y Profesional con Licencia en Seguridad y Salud en Trabajo vigente y curso de 50 horas en SG-SST 

(adjuntar licencia SST y certificado del curso). 

Nota: El profesional que realice la autoevaluación del SG-SST, deberá ser acorde al perfil 

establecido en la Resolución 0312 de 2019. 

REQUISITOS DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

De acuerdo a la guía de compras públicas sostenibles con el ambiente, las entidades pueden 

incorporar como requisitos mínimos documentos que validen el cumplimiento de normativa ambiental 

relacionada. 
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En este sentido se da una importancia relevante al tema de los bienes y/o servicios sostenibles en 

los mercados y la contribución a generar la demanda de esquemas productivos basados en criterios 

ambientales y sociales que permitan avanzar hacia modelos de desarrollo sostenible en la industria 

y en los consumidores, en el sentido que uno de los elementos principales de esta visión es la 

creación de capacidades institucionales y de una cultura de la sostenibilidad por parte de los 

diferentes actores involucrados 

Para acreditar lo anterior los proponentes con su propuesta deberá presentar certificación, sellos 

o etiquetas de contenido ambiental y social (empaques reciclables o biodegradables). 

Si el proponente no cuenta con una certificación o sello ambiental, deberá allegar certificación 

expedida por el representante legal del proponente (la cual se entenderá presentada bajo la 

gravedad de juramento), indicando que los empaques a utilizar para las comidas y bebidas a ofrecer, 

contienen alguno de los siguientes símbolos, lo que representa que los materiales utilizados son 

reciclables o biodegradables. 

1. Indica que los materiales con los que se fabricó un producto pueden ser reciclados, se 
puede encontrar en envases como papel, cajas de cartón y envases plásticos. 

 

2. Significa que dicho porcentaje del producto es reciclable. 

 

3. Garantiza que al convertirse en residuo el material será reciclado. 

 

 
3.11. VERFICACION FINANCIERA 

 

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores. Esta información se verificará con los 

indicadores contenidos en el RUP, o en la información financiera anexa a la Oferta en aquellos 

casos en que el Proponente no esté en la obligación de estar inscrito en dicho registro. 

La capacidad financiera se verificará teniendo en cuenta la información relacionada en el Certificado 

de Inscripción del Proponente en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, de 

los últimos tres (3) años de conformidad con lo establecido en el Decreto 579 de 2021, información 
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que deberá encontrarse en firme al momento de presentación de la propuesta conforme lo dispuesto 

en el artículo 221 del decreto 019 de 2012. 

Los Consorcios o Uniones Temporales, deberán aportar la información financiera antes solicitada de 

cada uno de sus integrantes, con las mismas exigencias. 

Si el proponente está integrado por un Consorcio, Unión Temporal, cada uno de sus integrantes 

deberá allegar el correspondiente Certificado del Registro Único de Proponentes RUP, así como 

copia de los estados financieros que acrediten la información registrada en el Registro Único de 

Proponentes, es decir, el corte de los estados financieros aportados, debe coincidir con el registrado 

en el RUP. 

Verificación de Requisitos Financieros 

La verificación Financiera se realiza como requisito habilitante dentro del proceso contractual, para 

tal efecto, se examinará la Capacidad Financiera, con base en las cifras e indicadores reflejados en 

el Registro Único de Proponentes RUP de los últimos tres (3) años de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 579 de 2021, y bajo los parámetros contenidos en el numeral 3 y 4 del Artículo 

2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.  

Seguridad industrial y salud ocupacional. El contratista será el único responsable de garantizar para 

sus empleados, trabajadores, subcontratistas y terceras personas la observancia y cumplimiento de 

las normas de seguridad industrial y salud ocupacional en la ejecución del contrato y en la prestación 

del servicio en aras de prevenir riesgos a la salud y accidentes. En el informe mensual deberán 

reportarse las evidencias del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de los requisitos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

El proponente deberá adjuntar certificación firmada por el representante y coordinador de seguridad 

y salud en el trabajo (o quién haga sus veces), mediante la cual certifique que tiene implementado 

el programa de Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, de acuerdo con lo establecido 

en el Decreto 1072 de 2015, con un porcentaje de implementación igual o superior al 95% certificado 

por la ARL en la que se encuentre afiliada la empresa 

 

3.12. RETIRO DE LAS PROPUESTAS. 
 

Si un proponente desea retirar su propuesta deberá presentar una solicitud escrita en tal sentido, 

firmada por la persona que suscribió la carta de presentación de la propuesta, la propuesta será 

devuelta sin abrir previa expedición del recibo correspondiente. El retiro de la oferta debe efectuarse 

antes del vencimiento del plazo máximo fijado para la presentación de las ofertas. 

3.13. APERTURA DE OFERTAS. 
 
En la fecha y hora fijada para el cierre de la presente SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA, se procederá a abrir las propuestas con intervención del Subdirector General Área 
Administrativa y Financiera y su secretaria, los proponentes que quieran asistir personalmente o por 
medio de su representante debidamente autorizado. 
 
Una vez abierta la urna, si es que se hizo uso de ella, se abrirá cada una de las propuestas, se 
registrarán los nombres de los proponentes dándose a conocer a los asistentes los precios de cada 
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propuesta, acto del cual se levantará la respectiva acta que será firmada por los funcionarios 
participantes, los proponentes que lo deseen y se incluirán las observaciones pertinentes. La 
Corporación no se hará responsable por la apertura de propuestas antes de tiempo, en el caso de 
que no esté correctamente dirigida y marcada o no haya sido entregada debidamente. 
 

3.14. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 
CORPOCESAR, rechazará aquellas propuestas, que no se ajusten a las exigencias de este pliego 
de condiciones, a menos que hubiere posibilidad de saneamiento, conforme a lo previsto en el mismo 
y en la ley. 
 
De acuerdo con los numerales anteriores, se incluyen a manera enunciativa los casos en que se 
genera RECHAZO de la propuesta: 
 

1. Cuando sobrepase el Presupuesto Oficial Asignado para el presente Proceso de 
Contratación. 

2. Cuando en la Propuesta no se relacione el valor de las actividades. de conformidad con lo 
establecido tanto en el Anexo "Oferta Económica". como en la Lista de Precios publicado a 
través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. o cuando se oferte 
por valor de cero (0) Pesos. 

3. Cuando no se suscriba la oferta por el Representante Legal del Proponente o por el 
Apoderado constituido 

4. para el efecto o la no presentación de la misma y se hayan realizado los requerimientos 
correspondientes. 

5. La no Presentación del Poder, cuando la Propuesta sea presentada a través de Apoderado, 
previo requerimiento del mismo. 

6. Cuando la Propuesta sea presentada por Personas Jurídicamente incapaces para obligarse 
o que no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro del 
presente Proceso de Contratación. 

7. Cuando se compruebe que un Proponente ha interferido, influenciado u obtenido 
correspondencia interna, Proyectos de concepto de Evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los Proponentes. 

8. Cuando se compruebe confabulación entre los Proponentes que altere la aplicación del 
Principio de Selección Objetiva. 

9. Cuando el Proponente se encuentre incurso en las Causales de Inhabilidades o 
Incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

10. Cuando el Representante Legal, o los Representantes Legales de una Persona Jurídica 
ostenten igual condición en otra u otras firmas que también participen en el Proceso de 
Contratación. 

11. Cuando en la Propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos NO 
VERACES y/o TERGIVERSADOS, frente a lo cual la Entidad se Reserva el Derecho de 
verificar la Información aportada por Los oferentes y de RECHAZAR las Propuestas en las 
cuales se incluya Información y/o soportes inconsistentes o que no correspondan a la 
realidad y por ende atenten contra el Principio de la Buena Fe consagrados en el artículo 83 
de la Constitución Política y artículo 28 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las eventuales 
acciones Administrativas informando ante las Cámaras de Comercio con ocasión del 
Registro de Proponentes, Civiles (Perjuicios Ocasionados por Acción u Omisión) y Penales 
(Dolo o Culpa Grave) a que haya lugar, habida cuenta de la Responsabilidad que asiste a 
los Contratistas por sus acciones y omisiones en la actuación Contractual, se reitera, en 
Materias Civil y Penal (artículo 52 Ley 80/93). Así mismo la Entidad aplicara las 
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consecuencias Jurídicas de este numeral, frente a la demostración que el Oferente incurrió 
en estas conductas sancionadas en el presente literal, en cualquier otra Entidad Pública y/o 
Procesos Contractuales adelantados en cualquier vigencia, por estas (concepto Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación Nº 1373 de septiembre 14 de 2001, 
Consejero Ponente: Ricardo Hernando Monroy Church). 

12. Cuando se presente la Propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o Modalidad y/o cuando se presenten dos (02) Propuestas Alternativas, es decir; 
dos (02) Propuestas o más con diferente valor o cuando se presente la propuesta en forma 
subordinada al cumplimiento de cualquier condición o Modalidad. 

13. Cuando el Proponente se encuentre incurso en algunas de las Causales de Disolución y/o 
Liquidación de Sociedades. 

14. Cuando no presente o presenten en forma Incompleta, Extemporánea o Insuficiente los 
documentos requeridos dentro del término establecido por CORPOCESAR. 

15. Cuando el Objeto Social de la Empresa no este directamente relacionado con el objeto del 
presente Proceso de Contratación, con excepción de las S.A.S., que no se encuentran 
obligadas a registrar Objeto Social. 

16. La presentación de varias Propuestas por el mismo Oferente dentro del mismo Proceso por 
si o por interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 

17. Cuando la Sociedad que presenta la Propuesta no esté debidamente Constituida y su 
duración sea inferior a lo exigido en el presente Proceso de Contratación. 

18. Presentar Propuesta Directa o Indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el 
nivel Directivo en Entidades del Estado y Sociedades en los cuales éstos hagan parte o 
estén vinculados a cualquier Titulo, durante los dos (02) años siguientes al retiro del ejercicio 
del Cargo Público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el Sector al cual 
Prestaron sus Servicios. Esta Causal de Rechazo rige también para las Personas que se 
encuentran dentro del Primer Grado de Consanguinidad, Primero de Afinidad, o Primero Civil 
del Ex Empleado Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1474 
de 2011. 

19. CORPOCESAR rechazará la Propuesta que no presente los documentos establecidos en el 
presente Proceso de Contratación y NO CUMPLA los términos del mismo, salvo cuando el 
Evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás 
documentos que conforman la Propuesta. 

20. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de algunos de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las Propuestas, o solicitada su 
aclaración, estos NO CUMPLAN los requisitos establecidos en el presente Proceso de 
Contratación. 

21. Cuando el Proponente no responda al requerimiento que le haga la Entidad para Subsanarla 
en el término previsto. 

22. En las demás circunstancias señaladas expresamente en el Pliego de Condiciones 
Electrónico del presente Proceso de Contratación. 

 
V. EVALUACION DE LAS OFERTAS 

 
El presente proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA se estructurará bajo un 
esquema simple de CUMPLE – NO CUMPLE en estricto apego de los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Ley 1150 en materia de requisitos habilitantes dentro de los que pueden señalarse los 
siguientes: capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes. 
 
En atención a lo anterior, la primera parte de la evaluación consistirá en la verificación del 
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cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de las ofertas de los proponentes, para 
determinar aquellas habilitadas y no habilitadas. 
 
En segundo lugar, las propuestas de los oferentes que de conformidad con los anteriores criterios 
resulten habilitados, serán calificadas y ponderadas teniendo en cuenta los factores de selección 
objetiva establecidos en este estudio para comparar las propuestas, los cuales obedecen 
estrictamente a criterios técnicos y económicos como factores evaluables, de conformidad con lo 
establecido por la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015. Esta calificación determinar los 
adjudicatarios de este proceso de selección. 
 
Para el estudio de las propuestas presentadas, se efectuará una evaluación consistente: 
-Verificación de los requisitos habilitantes 
-Asignación del puntaje económico y técnico 
-Asignación de puntajes adicionales 
-Determinación del proponente adjudicatario 
 
La Corporación, previo análisis comparativo de las ofertas que se ciñan a los requisitos establecidos, 
seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, aplicando los 
mismos criterios para todas ellas, lo que permite asegurar una selección objetiva, sobre un total de 
mil (1.000) puntos, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y su Decreto 1082 de 
2015. 
 

a. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS HABILITANTES 
 
La CORPORACION, a través del comité de calificación y evaluación de la entidad verificará la 
capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad de organización y capacidad 
financiera como requisitos habilitantes de quienes hayan presentado propuesta, de conformidad con 
el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, los parámetros legales y estos pliegos de condiciones. 
 

CRITERIOS HABILITANTES CALIFICACION 

CAPACIDAD JURIDICA Habilitada / No Habilitada 

CAPACIDAD FINANCIERA Habilitada / No Habilitada 

EXPERIENCIA Habilitada / No Habilitada 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Habilitada / No Habilitada 

 
Los requisitos habilitantes se verificarán revisando los documentos jurídicos, financieros, la 
capacidad de organización y la experiencia general del proponente. 
 

b. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 

i. CAPACIDAD JURÍDICA: (Habilitada / No Habilitada) 
 
El análisis de los documentos jurídicos solicitados no da derecho a la asignación de puntajes, pero 

este conducirá a determinar si el proponente es hábil o no para participar en la invitación. La 

CORPORACION verificará los documentos que hacen parte del numeral 4.1 Documentos jurídicos 

La propuesta que cumpla con la totalidad de los documentos exigidos será declarada HABILITADA 

JURIDICAMENTE, en caso contrario se declarará NO HABILITADA JURIDICAMENTE; sin perjuicio 

de que en el traslado del informe de evaluación el oferente subsane estas inconsistencias, lo cual no 

implicará cambio o mejora de su Propuesta. 
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ii. EXPERIENCIA (Habilitada/ No Habilitada) 
 
Para cumplir con la EXPERIENCIA el proponente debe cumplir con todos los requisitos exigidos en 
el Numeral 4.2 del presente Pliego de Condiciones. 
 
NOTA: La propuesta que no acredite lo allí requerido, no será habilitada y por consiguiente no será 
evaluada. 
 

iii. CAPACIDAD FINANCIERA: (Habilitada / No Habilitada) 
 
Con base en la información consignada en el Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en 
firme se adelantará el análisis de la Capacidad Financiera del proponente, con base en el cálculo de 
los indicadores CAPITAL DE TRABAJO, INDICE DE LIQUIDEZ, PATRIMONIO y NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO, los cuales, para que el proponente sea habilitado, deberán cumplir las 
condiciones que se establecen a continuación: 
 

OFERTA 

A. PRESENTACIÓN 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en la plataforma del SECOP II a través del link 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx.  Teniendo en cuenta los formatos contenidos y 

anexos en el presente pliego, en la fecha establecida en el Cronograma establecido para el presente 

proceso de selección, y acompañadas de los documentos soportes, así como de la garantía de 

seriedad de la Oferta a la que se refiere el presente Pliego de Condiciones. 

 

Además de lo previsto en estos pliegos de condiciones, la forma de presentar las ofertas en el 

SECOP II por parte de proponentes singulares y plurales están definidas en el Manual de uso del 

SECOP II el cual indica entre otros, los requisitos, formularios y procedimientos para crear y 

presentar las ofertas en línea.  

 

Para presentar oferta en Procesos de Contratación como proponente plural, se debe crear la cuenta 

de la unión temporal, el consorcio o la promesa de sociedad futura a través del SECOP II y realizar 

la manifestación de interés al igual que la presentación de oferta desde dicha cuenta. 

 

La forma de constituirse como proponente plural y presentar las ofertas en el SECOP II están 

definidas en la Guía de creación de proponente plural en el SECOP II y la Guía para presentar 

Ofertas en el SECOP II. 

 

Las Guías en desarrollo de la Ley 527 de 1999 regulan entre otros temas el envío de ofertas en 

forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y 

procedimientos para que un proponente presente una oferta en el SECOP II. De esta forma, un 

documento adjunto a la oferta de forma distinta a lo previsto en los Documentos del Proceso y la 

Guía no será tenido en cuenta, pues, en desarrollo de la Ley 527 de 1999, no hay una oferta y en 

consecuencia no podría ser evaluada. Tampoco será tenida en cuenta la oferta de un proponente 

plural presentado desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural. 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx


 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

Modalidad de Selección: Selección Abreviada de Menor Cuantía Página 43 de 78 

Objeto: 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL PLAN DE 

BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022. 

 

 

Cada usuario maneja firma electrónica, la cual permite obligarse u obligar a su representado, cuando 

se conforma el proponente plural en plataforma y se fija en la misma la persona que firmará el 

contrato está obligando desde la presentación de la oferta a cada uno de quienes componen el 

proponente plural. 

 

Se recomienda a los proponentes ir creando su propuesta con la anterioridad debida en el Sistema 

SECOP II, ya que el sistema les permitirá ir subiéndola por partes hasta el día y hora de cierre.  

 

No se aceptará propuestas que por cualquier causa lleguen o sean radicadas en el Ministerio, o 

enviadas a través de fax, correo electrónico, Internet o cualquier otro medio telemático que no sea 

el SECOP II, en el link del proceso. 

 

La carta de presentación de las respectivas propuestas (FORMATO N° 1) deben llevar la firma del 

representante legal o del apoderado debidamente constituido o del representante del Consorcio o 

Unión Temporal, cuando de estos se trate. 

 

La Corporación Autónoma Regional del Cesar no acepta propuestas complementarias o 

modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, presentadas con posterioridad a la 

fecha de entrega de propuestas del presente proceso de selección, sin perjuicio de la aplicación de 

las reglas de subsanabilidad conforme a lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 

Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus adendas. 

 

El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, a la Corporación Autónoma Regional 

del Cesar  a través de la plataforma del SECOP II publicará la lista de las Proponentes y la hora de 

presentación de las Ofertas 

 

Garantía de Seriedad de la Oferta:   

 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este literal. 

 

El proponente deberá constituir a favor de CORPOCESAR, una garantía de seriedad bajo cualquiera 

de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato 

de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. Si esta es una 

póliza, deberá ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. 

 

El valor de la garantía deberá ser por la suma equivalente al 10% del valor total del presupuesto 

oficial conforme al artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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La vigencia mínima debe ser por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha del cierre 

del proceso de selección; en todo caso el amparo de la garantía de seriedad de la oferta deberá 

extenderse hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento que ampare la actividad 

contractual, para lo cual, Corpocesar, requerirá a los proponentes para que realicen la ampliación de 

los plazos de la vigencia, de ser el caso. 

 

Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a nombre 

del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes, en este caso, debe quedar claro en la garantía 

los integrantes del consorcio o unión temporal y su participación en el mismo. 

 

NOTA: El objeto de la garantía deberá corresponder al objeto del presente proceso de selección 

 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el correspondiente contrato, la 

CORPORACION, se reserva la facultad, de exigir al oferente clasificado en segundo (2°) lugar, la 

prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, hasta la expedición de los contratos, 

y así sucesivamente a los demás oferentes; siempre y cuando, su oferta sea favorable para el 

CORPOCESAR. 

 

La no presentación de esta garantía a la fecha de cierre del proceso de selección da lugar al rechazo 

de la propuesta; conforme al Parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2017, incluido mediante la 

Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 

 

B. ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

 

Los documentos deben presentarse en la plataforma del SECOP II en el siguiente orden: 

 

 Un sobre que contenga la información general y requisitos habilitantes (jurídicos, 
técnicos y financieros).  

 Un sobre aparte electrónico que contenga la Propuesta económica. 
 

Lo anterior de acuerdo con los formatos establecidos en el pliego de condiciones y los requisitos ya 

establecidos líneas arriba. 

 

C. OFERTAS PARCIALES 

 

Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales so pena de rechazo de la oferta. 

 

D. VALIDEZ DE LAS OFERTAS 

 

La Oferta debe tener una validez de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre. En el 

caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de la 

oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 

 

E. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
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Los proponentes serán responsables de advertir a través de la plataforma del SECOP II que alguna 

de la información presentada en las ofertas contiene información confidencial, privada o que 

configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar 

las normas legales que le sirven de fundamento. Reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el 

Proceso de Contratación frente a terceros. 

 

En todo caso, La Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o 

asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 

recomendación para la adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta 

que La Entidad, comunique a los primeros que el informe de evaluación se encuentra disponible para 

que presenten las observaciones correspondientes. 

 

F. REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en el presente pliego 

de condiciones. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 

habilitantes. No se podrá subsanar hechos ocurridos con posterioridad a la fecha del cierre del 

proceso. 

 

La Corporación Autónoma Regional del Cesar publicará a través de la plataforma del SECOP II 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspxel informe de cumplimiento de requisitos 

habilitantes. 

 

G. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el título V serán 

evaluadas, conforme se determinó en ese mismo título. 

 

La Corporación Autónoma Regional del Cesar publicará a través de la plataforma del SECOP II el 

informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma establecido para el 

proceso. 

 

H. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

La Corporación Autónoma Regional del Cesar declarará desierto el presente proceso de selección 

cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores 

jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan 

causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) la no suscripción del 

Compromiso Anticorrupción contenido en el cuestionario de la plataforma del Secop II; (e) el 

ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspxel
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desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (f) se presenten los demás casos 

contemplados en la ley. 

 

I. RETIRO DE LA OFERTA 

 

Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de 

selección, podrán retirarlas, a través de la plataforma SECOP II, antes de la fecha y hora de cierre 

del presente proceso. Vencida la fecha programada para el cierre, las ofertas no podrán ser retiradas. 

 

J. CAUSALES DE RECHAZO 

 

En adición a otras causas previstas por la ley, La Corporación Autónoma Regional del Cesar 

rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: 

 

(a) Cuando la propuesta no sea presentada a través de la plataforma del SECOP II o se registre 
de forma diferente a lo establecido en los manuales, guías de uso y en general, acorde a 
sus términos y condiciones.  

(b) Cuando intenten enterarse indebidamente de las evaluaciones o influir en el proceso de 
evaluación de las ofertas o en la decisión sobre la evaluación y adjudicación por parte de la 
entidad contratante.  

(c) Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes o cuando no se subsanen los mismos 
durante el término para subsanar establecido en la Ley.  

(d) Cuando el proponente o uno de los miembros del Consorcio o de la Unión temporal, se 
encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la constitución 
o la ley.  

(e) La presentación de varias propuestas para un proceso por parte del mismo proponente por 
sí o por interpuesta persona, o la participación de una misma persona en más de una 
propuesta para un mismo proceso.  

(f) Cuando un proponente haga parte directa o indirectamente de dos o más consorcios o 
uniones temporales.  

(g) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  
(h) Cuando el Representante Legal de la sociedad individualmente considerada, o como parte 

de una propuesta conjunta, no se encuentre debidamente autorizado para presentar la 
propuesta de acuerdo con los estatutos sociales.  

(i) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar 
indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación.  

(j) Cuando La Corporación Autónoma Regional del Cesar compruebe que la propuesta contiene 
información o documentos que no guardan correspondencia con lo solicitado, previa 
verificación de la información correspondiente.  

(k) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, o se deje en un lugar 
distinto al indicado en este pliego.  

(l) Cuando el valor de la oferta sobrepase el presupuesto oficial total del presente proceso o 
cuando algunos de sus ítems sobrepase el valor del presupuesto establecido para el ítem.  

(m) Cuando el proponente no cumpla los requisitos de habilitación oportunamente, una vez La 
Corporación Autónoma Regional del Cesar, haya solicitado subsanarlos, o desatienda los 
aspectos sustanciales del requerimiento.  

(n) La no suscripción del Compromiso Anticorrupción contenido en el cuestionario de la 
plataforma del Secop II.  



 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

Modalidad de Selección: Selección Abreviada de Menor Cuantía Página 47 de 78 

Objeto: 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL PLAN DE 

BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022. 

 

(o) Si la Entidad comprueba el incumplimiento del oferente o de sus representantes o empleados 
por hechos constitutivos de corrupción durante el proceso de selección. Si esta 
comprobación se da con posterioridad a la adjudicación, CORPOCESAR podrá dar por 
terminado de manera anticipada el contrato por causa imputable al contratista, haciendo 
aplicables todas las consecuencias previstas para esta situación.  

(p) Cuando no coincida la información diligenciada en los formatos con la información de los 
documentos soporte solicitados como aclaración por parte de La Corporación Autónoma 
Regional del Cesar, entiende que la información no coincide cuando no exista 
correspondencia entre la información contenida en el documento soporte frente a la 
relacionada por el proponente en los respectivos formatos.  

(q) Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General 
de la República. (r) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 
contengan datos tergiversados o alterados tendientes a inducir a error a la Administración.  

(r) Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este pliego de condiciones. 
 

K. CONFLICTO DE INTERESES 

 

No podrán presentar propuesta las personas que hayan intervenido en la elaboración de los estudios 

previos, proyecto de pliego y pliego de condiciones, respuesta a las observaciones o aclaraciones, 

dentro del presente proceso, de forma directa, de terceros o de sociedades en las cuales tenga 

participación. 

 

Tampoco podrán presentar propuesta los familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y hasta 

el segundo de afinidad de aquellas personas que participaron en las actividades enunciadas en el 

párrafo anterior. 

 

Así como tampoco quienes se encuentre ejecutando contratos de auditoria interna en La Corporación 

Autónoma Regional del Cesar. 

 

Evidenciado lo anterior, la entidad procederá a rechazar la propuesta presentada. 

 

II. CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS OFERTAS 
 

Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad 

procederá a llevar a cabo Evaluación de la(s) propuesta(s) habilitada(s). Las ofertas serán objeto de 

calificación y no simple verificación, hasta por un puntaje máximo de mil (1000) puntos. 

Para calificar las propuestas con el fin de seleccionar la más favorable para Municipio de 

Valledupar, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

 

CRITERIO PUNTAJE 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA 499,75 

puntos 

FACTOR DIFERENCIAL EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES 

0,25 puntos 
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CALIDAD DEL SERVICIO.(TECNICO- AMBIENTAL) 400 puntos 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 puntos 

TOTAL 1000 

puntos 

En ningún caso la entidad adjudicará la propuesta que hayan obtenido menos de 750 puntos           en esta 

fase. 

El Comité Evaluador designado o determinado según el Manual de Contratación de la entidad, previo 

análisis comparativo de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en 

la presente contratación, recomendará al Ordenador del Gasto el ofrecimiento más favorable a la 

Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto en la Ley 80 de 

1993, la ley 1150 de 2007 y en sus Decretos reglamentarios. Se evaluará así: 

 

 OFERTA ECONÓMICA (499,75 PUNTOS). 
 
La entidad efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Anexo de la Propuesta Económica. 
La propuesta económica se evaluará y calificará teniendo en cuenta el precio de la oferta 
presentada; según el siguiente procedimiento: 
 
Criterio de calificación. Otorgará un puntaje máximo de (499,75 puntos.) 
 

MENOR VALOR  

Se otorgarán cuatrocientos ochenta (499,75) puntos al proponente que presente el menor valor total 

de la oferta. A las demás propuestas se les asignará un puntaje de acuerdo a la siguiente fórmula: 

PP = Vmp / Vpe * 475 

Donde, PP es el puntaje que obtiene la oferta en evaluación. Vmp es el valor de la propuesta más 

económica. Vpe es el valor de la propuesta en evaluación. 

Nota: Al formular la propuesta el Proponente deberá tener en cuenta que debe asumir los impuestos, 

tasas y contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleven la celebración, ejecución y 

liquidación del Contrato, observando que aquellos son de cargo exclusivo del Contratista, con 

excepción de los que por expresa disposición legal correspondan a la Gobernación del Cesar. 

 FACTOR DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  
(De acuerdo al artículo 2.2.1.2.4.2.15. Del decreto 1860 de 2021) 

Se otorgarán (25 puntos), a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 

2.2.1.2.4.2.14 Decreto 1860 de 2021. 

CRITERIO DE PONDERACION 

 

 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos 

de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección. 

0,25 puntos 
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2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 

del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 

copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la 

copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante 

al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta 

circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

 

 CALIDAD DEL SERVICIO (400) PUNTOS 
 CRITERIO TÉCNICO Y AMBIENTAL. 

 

Se asignará el puntaje de la siguiente manera: 
Se otorgarán trescientos (300) puntos al criterio técnico y cien (100) puntos al criterio ambiental 

 
CRITERIO TECNICO TRESCIENTOS (300) PUNTOS 

 
3 

El oferente que NO ofrezca Atención pre hospitalario y transporte 
asistencial. 

 Obtendrá: 

 
0 

 

Con el fin de asegurar el ofrecimiento adicional, el proponente deberá suscribir un documento 

compromisorio, debidamente, donde se acredite tal situación 

Además, deberá anexar una alianza o acuerdo comercial con una empresa debidamente habilitada 
para la prestación del servicio de transportes asistencial, con el respectivo personal solicitado. 

                                                    CRITERIO  PUNTAJE 

 

 
1 

El oferente que ofrezca sin costo adicional para la entidad la Atención pre 
hospitalaria y transporte asistencial (Ambulancia Básica, Equipo de cuatro (4) 
personas certificadas en (APH) Atención pre hospitalaria - (primeros auxilios), con 
camilla, inmovilizadores de cuello, columna y miembros inferiores.) en todo 
momento y en todos los eventos. 
 
Obtendrá: 

 

 

 

300 

 

 

 

 
2 

El oferente que ofrezca sin costo adicional para la entidad la Atención pre 
hospitalaria y transporte asistencial (Ambulancia Básica, Equipo de cuatro (4) 
personas certificadas en (APH) Atención pre hospitalaria - (primeros auxilios), con 
camilla, inmovilizadores de cuello, columna y miembros inferiores.) en todo 
momento y  en dos (2) eventos. 
 
Obtendrá: 

 

 

 

 
150 
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Se deberá anexar copia del acuerdo o alianza 
Habilitación de la empresa de transporte asistencial 
 

 CRITERIO AMBIENTAL CIENTO (100) PUNTOS 

 

Con el fin de asegurar el ofrecimiento adicional, el proponente deberá suscribir un documento 

compromisorio, debidamente, donde se acredite tal situación. 

 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 
 

Para efectos de la evaluación del aspecto Protección a la Industria Nacional, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 816 de 2003 y el Decreto 680 de 2021, Artículo 2 que adiciona el artículo 

2.2.1.2.4.2.9. a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

en relación con el puntaje para la promoción de la industria nacional en los procesos de contratación 

de servicios: 

(…) 

En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes colombianos 

relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales, la Entidad Estatal otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la 

Ley 816 de 2003 al proponente que vincule el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal 

de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al 

40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 

Que, para el presente caso, considerando que por el tipo de servicio a contratar no se incluye 

adquisición de bienes, se determina la puntuación de acuerdo con el porcentaje mínimo de 

empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, asociados al cumplimiento del 

contrato. 

                                                    CRITERIO  PUNTAJE 

 

 
1 

El oferente que ofrezca sin costo adicional contenedores para el empaque de las comidas 
elaborados con los más altos índices de calidad a base de materiales amigables con el 
medio ambiente, que cuenten con el sello Ambiental colombiano SAC. 

 
Obtendrá: 

 

 

 

100 

 

 

 

 
2 

El oferente que No ofrezca   contenedores para el empaque de las comidas elaborados 
con los más altos índices de calidad a base de materiales amigables con el medio 
ambiente, que cuenten con el sello Ambiental colombiano SAC. 
 
Obtendrá: 

 

 

 

 
0 
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 Por lo anterior, el proponente deberá informar en la carta de presentación de la propuesta, acerca 

de la nacionalidad del personal que labora para el proponente y con el cual prestará el servicio objeto 

del contrato. 

Incentivo a la Industria Nacional Puntaje Máximo 

Si el 90% o más del personal de empleados o contratistas por prestación de servicios 

contratados para la ejecución del contrato son de nacionalidad colombiana, obtendrá el 

puntaje señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información que sobre la 

nacionalidad del personal suministre el proponente o el representante legal del proponente 

o el representante del proponente plural en el anexo “Protección a la industria nacional”. 

100 

Si el porcentaje del personal de empleados o contratistas por prestación de servicios 

contratados para la ejecución del contrato de nacionalidad colombiana es inferior al 90%, 

obtendrá el puntaje señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información que sobre 

la nacionalidad del personal suministre el proponente o el representante legal del 

proponente o el representante del proponente plural en el anexo “Protección a la industria 

nacional”. 

50 

Por la no presentación de la certificación requerida para acreditar este requisito. 
0 

 

 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, se reducirá ciento (2%) del total 

de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más 

multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 

presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 

derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes 

se encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 

las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la 

Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 PUNTAJE ADICIONAL POR CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS 
Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS - 2,5 
PUNTOS 

De conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1082 de 20215, 
adicionado por el artículo 3 del decreto 1860 de 2021, CORPOCESAR otorgará un puntaje adicional 
de 2,5 puntos, a los proponentes que acrediten alguna de las condiciones indicadas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del decreto 1860 de 2021 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá 

en cuenta el criterio diferencia cuanto el integrante del proponente plural que lo aporte tenga como 

mínimo el cincuenta por ciento (50%) de participación. 



 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

Modalidad de Selección: Selección Abreviada de Menor Cuantía Página 52 de 78 

Objeto: 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL PLAN DE 

BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022. 

 

4.3 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas 
de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas 
en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. 
Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para 
el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los 
integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los 
numerales anteriormente citados.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anterior a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá 
verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
(persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
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mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, diligencien el «Formato 11 - Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante 
el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato 8 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y 
aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, 
el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C - 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia - 
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(Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 8 C 
- Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso 
de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados 
en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento 

(10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el  «Formato 8 D – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 
personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo 
se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su 
constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
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negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como 
son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquear, 
Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 
«Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 

lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y 
aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes literales: 
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(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del 
presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo 
la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 
 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, 
para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata 
el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento 
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en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mi pyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el 
«Formato 8 G- Pagos realizados a Mi pyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mi 
pyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
(a) esté conformado por al menos una Mi pyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mi pyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
(b) la Mi pyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la M ipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
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integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 8 H – Acreditación Mi pyme», suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mi pyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de M ipyme 
en los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo 
de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más 
proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado 
primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de 
estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 
de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el 
número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia 
entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se 
escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 
con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate 
previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) 
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las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada 
con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 
experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia 
general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV).  
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III. SECCIÓN VI - DEL CONTRATO Y SU TRÁMITE SUJECCIÓN A LA LEY Y A LOS TRIBUNALES 

COLOMBIANOS 
 
El contrato celebrado como resultado de la presente Convocatoria Pública estará sometido a la Ley 
Colombiana y a la jurisdicción de los Tribunales Colombianos. 
 

a. IDIOMA Y MONEDA DEL CONTRATO. 
 
Todos los documentos del contrato se elaborarán en idioma español, la moneda será el Peso Colombiano. 
 

b. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Para efectos Contractuales la suscripción del futuro Contrato se realizará de MANERA DIGITAL a través del 
Proceso de Contratación publicado por la Entidad en la Plataforma dispuesta por Colombia Compra Eficiente 
- Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, por lo que el proponente favorecido deberá 
estar preparado para suscribir el contrato con LA CORPORACIÓN, dentro de los cinco días (5) hábiles 
siguientes a la fecha en que se le notifique. Si el adjudicatario no suscribe el contrato en dicho plazo, se 
entenderá que renuncia a la adjudicación y LA CORPORACIÓN podrá hacer efectiva la Garantía de Seriedad 
de la Propuesta. Para la ejecución del contrato se deberá expedir el correspondiente registro presupuestal, 
así como la expedición de la Garantía Única y de su aprobación por la Subdirección General Área 
Administrativa y Financiera. 
 

c. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Forman parte del contrato y son anexos del mismo, los siguientes documentos: 
 

a. La propuesta presentada por el contratista. 

b. Los Pliegos de Condiciones 

c. Las modificaciones a los pliegos de condiciones que se hagan mediante adendas antes de la fecha 
límite de recepción de las ofertas. 

d. Las modificaciones o cambios que se convengan por escrito entre las partes durante la ejecución del 
contrato. 

 
d. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 

e. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 1082 del 26 de mayo de 
2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública, TITULO 1, SECCIÓN 
3 "Garantías", SUBSECCIÓN 1 "GENERALIDADES", la cual consistirá en pólizas expedidas por compañías 
de seguros legalmente autorizada para funcionaren Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro 
mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas 
por personas jurídicas legalmente establecidas en el país, a favor de CORPOCESAR identificada con NIT 
No. 892.301.483-2, la cual contendrá los siguientes amparos: 



 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

Modalidad de Selección: Selección Abreviada de Menor Cuantía Página 61 de 78 

Objeto: 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL PLAN DE 

BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” VIGENCIA 2022. 

 
 

 *DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO ESTATAL, con un 
valor asegurado del diez por ciento (10%) del valor del contrato, por su término de duración y cuatro 
(4) meses más, incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. El amparo de 
cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos derivados 
del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como los perjuicios 
causados a la entidad estatal como consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de la 
responsabilidad imputable a los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal. 

 
 *DE CALIDAD DEL SERVICIO, que cubre los perjuicios imputables al contratista garantizado que 

surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la mala calidad del servicio 
prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato, con un valor asegurado del 
diez por ciento (10%) del valor del contrato, por su término de duración y cuatro (4) meses más. 

 
 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. El valor 

de esta garantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y deberá 
extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más. 

 
Deberá también cumplir con la Cláusula de Indemnidad contemplada en la minuta del contrato en razón al 
objeto y obligaciones del contrato. 
 
LOS AMPAROS Y/O CUBRIMIENTOS DE LA GARANTÍA ÚNICA DEBERÁN SER EXPEDIDOS DE 
CONFORMIDAD CON LOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 1082 DE 2015. 
 
El Oferente se obliga para con CORPOCESAR a mantener vigente la Garantía del Contrato y restablecer los 
Valores Amparados, cuando estos se hayan visto reducidos por razón de los Siniestros presentados por 
CORPOCESAR, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la Notificación del Acto que deje en firme 
la Sanción correspondiente. 
 
El futuro CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la Garantía durante todo el tiempo que demande 
la ejecución del Contrato, so pena de Incumplimiento de las obligaciones Contractuales. 
 
El futuro CONTRATISTA deberá constituir la Garantía pactada dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes 
a la entrega de la copia del Contrato para ese efecto, por parte de la Entidad Estatal Contratante. Si al 
vencimiento de dicho término el futuro CONTRATISTA no ha presentado la Garantía pertinente a la Entidad 
Estatal Contratante, este último deberá dejar constancia que el Contrato no inició su ejecución. 
 
A la Entidad Estatal no le serán oponibles por parte del Asegurador las excepciones o Defensas provenientes 
de la conducta del Tomador del Seguro, en especial las derivadas de las Inexactitudes o reticencias en que 
este hubiere incurrido con ocasión de la Contratación del Seguro ni en General, cualesquiera otras 
excepciones que posea el Asegurador en contra del futuro CONTRATISTA. 
 
NORMAS COMUNES A LAS GARANTÍAS: 
 
Las Garantías podrán revestir cualquier modalidad admisible conforme a lo señalado por el Decreto 1082 de 
2015 y demás Decretos Reglamentarios y demás normas que lo Adicionen, Modifiquen o sustituyen. 
 
El futuro CONTRATISTA deberá reponer el valor de los amparos cuando el valor de los mismos se vea 
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afectado por siniestros. Dicha reposición deberá hacerse dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
disminución del valor Garantizado o Asegurado inicialmente, en virtud de la ocurrencia e Indemnización de 
un Siniestro. En el evento en que se deba hacer efectiva una cualquiera de las Pólizas de que trata el Contrato, 
el valor de la reexpedición de la Garantía estará a cargo del futuro CONTRATISTA. 
 
El futuro CONTRATISTA deberá mantener las Garantías, en plena vigencia y validez por los términos 
expresados en el presente Capítulo y deberá pagar las primas y demás Gastos necesarios para constituirlas, 
mantenerlas, prorrogarlas o adicionarlas. En todo caso, la Garantía Única de cumplimiento no expirará por 
falta de pago de la prima o por Revocatoria Unilateral. Si no cumpliere con esta obligación se entenderá que 
habrá incumplido con la obligación de Constituir la Póliza y por lo tanto CORPOCESAR podrán imponer las 
Multas contempladas en el Contrato. 
 
Si el futuro CONTRATISTA no Prorroga las Garantías antes del vencimiento del Plazo señalado en el 
Contrato, se le podrán aplicar las Multas contempladas en el Contrato. 
 
De ninguna manera será admisible la inclusión de Cláusulas o previsiones dentro del texto de las Garantías, 
las cuales tiendan a limitar de cualquier forma las coberturas exigidas en el Contrato. 
 
Estas mismas previsiones se tendrán para cualquier otra Garantía diferente de las solicitadas en el presente 
Capítulo que las Partes de este Contrato decidan constituir durante el término de su ejecución para realizar 
de manera especial obligaciones derivadas del Contrato. 
 
En cualquier caso de Modificación de este Contrato, el futuro CONTRATISTA se obliga a obtener una 
Certificación de la Compañía Aseguradora o de la Entidad emisora de la Garantía, en la que conste que dicha 
Compañía conoce y acepta la modificación y la variación del Estado del Riesgo que la misma suponga, si ese 
es el caso. Ello sin perjuicio de que, en todo caso, por tratarse de un Contrato Estatal, las obligaciones 
adquiridas por el futuro CONTRATISTA en el Contrato deberán permanecer Garantizadas, sin que sea 
admisible ningún tipo de Revocatoria por parte de la Aseguradora o Entidad emisora de la Garantía y/o el 
CONTRATISTA, hasta la Liquidación del Contrato y la Prolongación de sus efectos. 
 
Si la(s) Garantía(s) entregada(s) por el futuro CONTRATISTA no cumple(n) con los requisitos señalados en 
el presente Capítulo en cualquier momento, ya sea la ejecución y/o liquidación del Contrato CORPOCESAR 
solicitarán la corrección de la(s) misma(os) y señalará para ello un plazo prudencial que no podrá exceder de 
cinco (05) días. En caso de que dentro de dicho Plazo el futuro CONTRATISTA no entregue la(s) Garantía 
(s) debidamente modificado (s) a satisfacción de CORPOCESAR o si los términos y condiciones de las 
correcciones y/o Modificaciones no satisfacen las observaciones formuladas por CORPOCESAR éste no 
aprobará la(s) Garantía(s) aportada(s) por el futuro CONTRATISTA e impondrá las Multas de que trata el 
Contrato. 
 
Si la Garantía Única de cumplimiento no fuera aceptada según lo dispuesto en el Contrato CORPOCESAR 
hará exigible la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 
 
PARÁGRAFO: UNA VEZ SUSCRITO EL RESPECTIVO CONTRATO, CORRESPONDERÁ AL FUTURO 
CONTRATISTA CARGAR EL CERTIFICADO DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO Y SUS ANEXOS 
(EN CASO DE SOLICITARSE) A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II DEBIDAMENTE SUSCRITA 
POR EL TOMADOR PARA SU RESPECTIVA APROBACIÓN. 
 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES, MULTAS Y CLAUSULA PENAL: CORPOCESAR podrá hacer uso de las 
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Clausulas Excepcionales de la Administración contempladas en los artículos del 15 al 17 de la Ley 80 de 
1993. 
 
CADUCIDAD: Si se presenta algún hecho Constitutivo de Incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, que afecte Grave y Directamente la ejecución del Contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización, CORPOCESAR, por medio de Acto Administrativo debidamente motivado podrá Decretar 
la Caducidad y Ordenar la Liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con el Artículo 
18 de la Ley 80 de 1993. CORPOCESAR, hará efectiva la Garantía pactada en el mismo, así como el valor 
de la Penal Pecuniaria, y procederá a su Liquidación. 
 
Para efectos de esta Liquidación, el CONTRATISTA devolverá a CORPOCESAR los dineros recibidos por 
concepto del Contrato, si por algún motivo estos fueren superiores a los servicios prestados por aquél y 
recibidos a satisfacción por CORPOCESAR. En el Acta de Liquidación se determinarán las obligaciones a 
cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las Sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo 
del CONTRATISTA, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. 
 
MULTAS: En caso de Incumplimiento a las obligaciones del CONTRATISTA derivadas del presente Contrato, 
la CORPOCESAR puede adelantar el Procedimiento establecido en la Ley e imponer las siguientes Multas: 
 

a) MULTAS POR MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL: En caso de Mora o Incumplimiento Parcial 
de alguna de la obligaciones derivadas del presente Contrato por Causas Imputables al 
CONTRATISTA, salvo circunstancias de Fuerza Mayor o caso Fortuito conforme a las definiciones 
del artículo 1° de la Ley 95 de 1890, CORPOCESAR podrá imponer al CONTRATISTA Multas, cuyo 
valor se Liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del Contrato por cada 
día de retardo y hasta por quince (15) días calendario. 

 
b) MULTAS POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AJENAS A LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO: Cuando el incumplimiento se relacione con obligaciones del CONTRATISTA ajenas 
a la Prestación del Servicio, CORPOCESAR podrá imponerle Multas cuyo valor se Liquidará con base 
en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del Contrato, por cada día de retardo y hasta por 
diez (10) días calendario, al cabo de los cuales CORPOCESAR podrá declarar la Caducidad. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquier tipo de sanción que deba ser impuesta por CORPOCESAR se realizará 
con pleno acatamiento del Debido Proceso, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011 o demás Normatividad Vigente. Esta sanción se impondrá conforme al Procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, y se reportará a la Cámara de Comercio 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1 de la ley 80 de 1993. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Entiéndase por incumplimiento de obligaciones ajenas a la entrega del objeto 
Contratado, a manera enunciativa, por ejemplo: no Constitución dentro del término y en la forma prevista en 
el Contrato, o en alguno de sus Modificatorios, la Garantía Única de Cumplimiento y/o alguno de los requisitos 
de Legalización. 
 

 CLÁUSULA PENAL: En caso de Declaratoria de Caducidad o de Incumplimiento Total o Parcial del 
presente Contrato, el CONTRATISTA, deberá pagar a CORPOCESAR, a Título de Tasación 
Anticipada de Perjuicios, una suma equivalente a veinte por ciento (20%), del valor total del Contrato 
cuando se trate de Incumplimiento Total del mismo y Proporcional al Incumplimiento Parcial del 
Contrato que no supere el porcentaje señalado. 
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La imposición de esta Pena Pecuniaria se considerará como pago parcial y no definitivo de los perjuicios que 
cause a CORPOCESAR. No obstante, la Entidad se Reserva el Derecho de Cobrar Perjuicios adicionales por 
encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La parte Resolutiva de los Actos que Declaren la Caducidad, impongan Multas, 
Sanciones o Declaren el Incumplimiento, una vez ejecutoriados, se publicarán a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II y se comunicarán a la Cámara de Comercio en que se 
encuentre Inscrito el CONTRATISTA respectivo. También se comunicará a la Procuraduría General de la 
Nación, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, Modificado por el artículo 218 del Decreto 
0019 del 10 de enero de 2012. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: El valor de 
las Multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiese, o 
de la Garantía Constituida. Si eso último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Con la suscripción del Contrato, el Contratista autoriza a CORPOCESAR para 
deducir de los saldos a favor las sumas impuestas a Título de sanción. 
 

f. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, durante la etapa de publicación de los estudios previos, proyecto de 
pliegos y pliego de condiciones definitivo, los interesados se pronunciaran sobre la estimación, tipificación y 
asignación de riesgos previsibles realizada por la Entidad, con el fin de ser revisados por la Corporación y 
establecer su distribución definitiva, en consecuencia, los riesgos quedan plasmado en el pliego de 
condiciones o sus adendas. Las observaciones que se realicen los interesados a los mismos se deberán 
presentar en la audiencia establecida para el efecto en el cronograma del proceso o ante la Corporación con 
anterioridad al cierre de la licitación. 
 
NOTA: CORPOCESAR, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, establece, todo 
el término de publicación de proyecto de pliegos y pliego de condiciones definitivo como el momento para que 
los interesados revisen la asignación de riesgos previsibles propuestos con el fin de establecer su asignación 
definitiva, en consecuencia, los interesados deberán en esta etapa presentar por escrito sus solicitudes de 
revisión a fin de que sean analizadas por CORPOCESAR. 
 
En todo caso CORPOCESAR, se pronunciará motivadamente sobre su pertinencia. Vencido el plazo (cierre 
del proceso de licitación) no se aceptará ninguna observación que pretenda modificar los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el pliego de condiciones definitivo o en sus adendas. 
 

1 LA PRESENTACIÓN DE OFERTA IMPLICA LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES EFECTUADA POR LA ENTIDAD EN EL PLIEGO DE 

CONDICIONES Y ADENDAS. 

 
g. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 
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1082 de 2015, la Entidad Estatal deberá Evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para 
el Cumplimiento de sus Metas y Objetivos, con el propósito de mantener la igualdad o equivalencia entre 
Derechos y Obligaciones surgidos al momento de Proponer o de Contratar en concordancia con los artículos 
27 y 28 Ley 80 de 1993, correspondientes a la "Ecuación Contractual" y "Al Equilibrio Económico", se 
estiman como Riesgos Involucrados en la Contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del Contrato, tienen la potencialidad de alterar el Equilibrio Económico del 
mismo, razón por la cual, en el Anexo denominado Matriz de Riesgos, se indican los Riesgos Previsibles, 
Identificables y Cuantificable en Condiciones Normales. 
 

h. INDEMNIDAD 
 
Quien sea seleccionado como Contratista, mantendrá indemne a la Entidad Estatal de cualquier Daño o 
Perjuicio originado en Reclamaciones de Terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
Subcontratistas o Dependientes. 
 

i. LIQUIDACIÓN 
 
El Contrato será objeto de Liquidación Bilateral de conformidad con lo Consagrado en el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, dentro de los cuatro (04) meses siguientes al cumplimiento del Plazo de Ejecución del Contrato. 
Si no fuere posible, CORPOCESAR procederá a realizar la Liquidación Unilateral mediante expedición de 
Acto Administrativo debidamente motivado. 
 

j. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Con la Carta de Presentación de la Propuesta, el Proponente Manifiesta su Aceptación para ser notificado de 
las actuaciones derivadas del presente Proceso, siempre que sea necesario, a través de la dirección de 
Correo Electrónico indicado en dicho documento y/o a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública - SECOP II dentro del Proceso correspondiente, de conformidad con el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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2 FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Valledupar, 
Señores 

CORPOCESAR 

Km2 via La Paz U.I.C Casa e Campo Lote 1 Valledupar 
 
Ref.: Licitación Publica -------------- 
 
Objeto: Prestación del servicio de vigilancia privada en las sedes de Corpocesar 
 
El abajo firmante, actuando en nombre y representación de XXXXXX de acuerdo con los PLIEGOS 
DE CONDICIONES, hacemos la siguiente propuesta para Contratar:  
 
Nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente, y declaro: 
 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación 
en esta propuesta o en el contrato que será el resultado de esta Contratación y que, por lo tanto, 
solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
 

2. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado los PLIEGOS DE CONDICIONES y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de 
la propuesta, y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. 
 

3. Que nos comprometemos con la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR –
CORPOCESAR- en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de selección, a cumplir 
con lo propuesto en la presente, que corresponde a lo solicitado en los PLIEGOS DE 
CONDICIONES, para el proceso de selección abreviada, con las especificaciones y en los términos, 
condiciones y plazos establecidos en los mismos y en las condiciones allegadas a esa entidad a 
través de la presente carta de presentación. 
 

4. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 
incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra 
propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a 
corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de 
cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en 
razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 
 

5. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente 
las características, funcionalidades y especificaciones de los trabajos que nos obligamos a ejecutar 
y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las 
evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta con un examen 
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cuidadoso de las características del contrato. En particular declaramos bajo nuestra 
responsabilidad, que los trabajos que se ejecutaran con destino a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR-, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, 
cumple con todas y cada una de las exigencias del Pliego de Condiciones, sus Anexos y adendas 
que llegaren a suscribirse. 

6. Que hemos revisado con suma diligencia la totalidad de la información presentada en 
nuestra propuesta, y obrando de conformidad, aseguramos que la misma corresponde a la realidad. 
 

7. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que 
me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstos 
en los PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 

8. Que de acuerdo con lo establecido en los PLIEGOS DE CONDICIONES, adjunto se anexa 
la documentación solicitada en los mismos. 
 

9. Que, a solicitud de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – 
CORPOCESAR- me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta 
evaluación de la propuesta. 
 

10. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección abreviada, 
los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en: 
 
Titular: 
NIT: 
Nombre del Banco: 
Clase de cuenta: 
Numero: 

11. Que me comprometo a prestar el servicio solicitado en ( ) contados a partir de la aprobación 
de la póliza. 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta, que ni 
personal ni corporativamente, que presentan propuesta para el presente proceso de selección 
abreviada nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las normas legales. 
 
El abajo firmante declaro que he recibido todos los documentos y anexos descritos en los PLIEGOS 
DE CONDICIONES, así como el/las adenda(s). 
De ustedes atentamente, NOMBRE DEL PROPONENTE: DIRECCION: 
CIUDAD: 
TELEFONO: 
FAX: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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3 FORMATO 2 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA DEL PROPONENTE O DE CADA UNO DE SUS INTEGRANTES, SI ES UN 

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

 

Para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en que régimen se encuentra clasificado 
como proponente, proveedor o contratista 

 Si No 

-Gran contribuyente 
-Régimen común 
-Régimen simplificado 
-Profesional independiente 

  

  

  

  

Renta: 

-Es usted sujeto pasivo de la retención en la fuente 
-Tiene usted la calidad de autorretenedor 
(Si es autorretenedor, anexar fotocopia de la resolución de la DIAN) 

  

  

IVA: 

-Es usted responsable del IVA   

-A qué régimen impositivo pertenece usted como 
contratista o proveedor 

  

-Contratista: 
-Proveedor: 

  

  

ICA: 

De acuerdo a las actividades sujetas al impuesto, en cual se considera clasificado y cuál es 
el porcentaje: 

-Industrial   

-Comercial   

-Servicios   
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FORMATO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 
Utilizando el formato que sigue, proporcionar información sobre cada uno de los trabajos para los 
que la entidad fue contratada legalmente, ya sea individualmente o como uno de los integrantes de 
una asociación, con corte a la fecha de apertura de la presente selección abreviada. 
 

 
PROPONENTE: 

 
Objeto de la contrato que presenta como experiencia: 
 
(Breve descripción de las actividades que se desarrollaron dentro del contrato) 

 
Nombre del Contratante: 

Dirección  

Teléfono  

Fax:  

Fecha de iniciación 
(día/mes/año): 

del contrato Fecha de terminación 
(día/mes/año): 

del contrato 

 
Valor Total del Contrato: 

 
Si el contrato se realizó en asociación, informar lo siguiente: 

Tipo de asociación  

Nombre de las 
conformaron la Asociación: 

firmas que  
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Dentro del contrato indicar el valor que le 
correspondió ejecutar a quien presenta la 
experiencia para este proceso: 

 

Actividades que ejecutó dentro del contrato
 quien presenta la 
experiencia para este proceso. 

 

Los proponentes deben adjuntar a este Formato los certificados de experiencia solicitada, 
con el fin de que el Comité Evaluador valide la información suministrada. La información 
suministrada para la evaluación que no pueda ser 
validada, no se tendrá en cuenta en la evaluación. 
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4 FORMATO 4 

DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE 

AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS 

 
El Proponente declara - bajo la gravedad del juramento - que las multas, que a continuación 
relaciona, son las únicas que le han sido impuestas por incumplimiento de contratos estatales, 
mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los Cinco (5) años, anteriores a la fecha de 
cierre de este proceso de selección, y por particulares por incumplimiento de contratos privados, 
durante el mismo tiempo. 
 

Entidad 
Contratante 

Número o identificación del 
Contrato 

Tipo de Sanción Fecha de ejecutoria 
de la Sanción 
dd/mm/aa 

    

    

    

 

EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA 
 
El Proponente declara - bajo la gravedad del juramento - que los únicos amparos de la 
garantía única que le han sido hecho efectivos en contratos estatales, mediante acto 
administrativo ejecutoriado dentro de los últimos Cinco(5) años, anteriores a la fecha de 
cierre de esta selección abreviada, son los siguientes: 

Entidad 
Contratante 

Número o identificación del 
Contrato 

Tipo de Sanción Fecha de ejecutoria 
de la Sanción 
dd/mm/aa 

    

    

    

 
El correspondiente juramento se entiende prestado con la sola inclusión dentro de la propuesta de 
este formato. En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno de sus 
integrantes, que de acuerdo con lo previsto en los pliegos de condiciones esté obligado a declarar 
sus multas y sanciones o efectividad de los amparos de la garantía única, deberá diligenciar el 
presente ANEXO. 
 
(NOMBRE DEL PROPONENTE (O DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) 
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FORMATO 5 

CARTA DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
 
Valledupar, 
 
Señores 

5 CORPOCESAR 

Km2 via La Paz U.I.C Casa e Campo Lote 1 Valledupar 
 
Ref.: Licitación Publica -------------- 
 
Objeto: 
 
Por medio de este documento (nombre o razón social del proponente) en adelante el “Proponente”, 
manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 816 de 2006, el personal que 
será puesto al servicio para la ejecución del contrato de servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, 
en caso de que se me adjudique será de origen nacional (En caso de tener componente extranjero 
lo deberá manifestar) 
 
Nombre del proponente 
Nombre del Representante Legal 
C. C. No. de 
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6 FORMATO 6 

 
ACREDITACIÓN DE CONDICIÓN DE MIPYMES PARA EFECTOS DE APLICACIÓN DE CONDICIONES 

PREFERENCIALES Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Valledupar, Señores 

7 CORPOCESAR 

Km2 via La Paz U.I.C Casa e Campo Lote 1 Valledupar 
 
Ref.: Licitación Publica ---------------- 
 
Objeto: Prestación del servicio de vigilancia privada en las sedes de Corpocesar 
 
Yo    Actuando    (Indicar según 

Corresponda: en nombre propio o en representación legal o como apoderado) de  (nombre de 
la persona jurídica si aplica), identificado como aparece a continuación, manifiesto mi condición de 
(especificar si es microempresa, pequeña empresa o mediana empresa), para efectos de ser 
aplicación de condiciones preferenciales y/o factor de desempate de conformidad con el Decreto 
1082 de 2015, por tal motivo allego junto con la oferta la documentación que demuestra tal 
condición: 
 
1. Certificación expedida por el contador o revisor fiscal, según sea el caso, en que se señale la 
condición de (especificar si es microempresa, pequeña empresa o mediana empresa). 
2. Certificado de Cámara de comercio si se trata de persona Jurídica o Registro Mercantil para el 
caso de las personas naturales. 
3. Fotocopia del RUT. Cordialmente, 
 
 
Firma del proponente (nombre propio, representante legal y/o apoderado)
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8 FORMATO 7 

 

ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN DE EMPLEADOS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD PARA 

EFECTOS DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PREFERENCIALES Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Valledupar, Señores 

9 CORPOCESAR 

Km2 via La Paz U.I.C Casa e Campo Lote 1 Valledupar 
 
Ref.: Licitación Publica ---------------- 
 
Objeto: Prestación del servicio de vigilancia privada en las sedes de Corpocesar 
 
Yo    Actuando    (Indicar según 

Corresponda: en nombre propio o en representación legal o como apoderado) de  (nombre de 
la persona jurídica si aplica), identificado como aparece a continuación, manifiesto que dentro de mi 
nómina de trabajadores compuesta por  (No. de personas que integran la nómina) tengo 
vinculados   (No. de personas con discapacidad que integran la nómina) 
trabajadores en condición de discapacidad. 
 
Asimismo declaró que han sido contratados con por lo menos un año de anterioridad y me 
comprometo a mantener dicho personal por un lapso igual al de la contratación. 
 
Por lo anterior, cumplo con lo establecido en el artículo 24 literal a) de la Ley 361 de 1997 para 
efectos de la aplicación de condiciones preferenciales y/o factor de desempate de conformidad, por 
tal motivo allego junto con la oferta la siguiente documentación que demuestra tal condición: 
 

1. Certificación de la oficina de trabajo de la respectiva zona. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Firma del proponente (nombre propio, representante legal y/o apoderado)
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10 FORMATO 8 

11 PROPUESTA ECONÓMICA 

 

1. CELEBRACIÓN DÍA DE LA FAMILIA    

ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD Valor 

Unitario 

Valor Total 

 

 

Almuerzo   

Parrillada (Carne, pollo, cerdo) que debe contener 

2 proteínas de 200 gr y demás acompañantes, 

servidos de forma individual, caliente, con su 

respectivos cubiertos y medidas sanitarias 

establecidas, los cuales deben ser entregados en 

la fecha, hora y lugar que se disponga. 

 

 

250 

 

 

 

 

 

 

 

Bebidas 

Se debe incluir bebida, ya sea jugo o gaseosa en 

envase individual de vidrio o  tetra pack de 400 ml 

 

250 

 

 

 

 

Animador  Adelantar actividades lúdicas, juegos 1   

Logística  Silletería y mesas para 230 personas, sonido para 

amenizar la jornada 

1   

 

Meseros  

Meseros con curso de manipulación vigente y 

exámenes de laboratorio: KOH de uñas y cultivo o 

frotis faríngeo para la atención de los empleados de 

la Corporación durante la jornada 

 

2 

  

     

2. EVENTO CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO PARA 

HIJOS Y NIETOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

ENTIDAD 

   

ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD Valor 

Unitario 

Valor Total 

Regalo para 

niños de 0 a 

2 años 

Tapete musical: 60 cms de largo * 40 de ancho y 2 mm 

de grosor, con baterías AA, material de plástico y tela  
12   

Regalo para 

niños de 3 a 

5 años  

Kit sensorial que contiene: Especificaciones: Material: 

madera y metal Longitud de la varilla: 16,5 cm Sílaba: 8 

tone Size:23.5*11*8cm Color: colorido Peso: 400g. 

Paquete incluye: 1 x mano juguete Piano picado 2 x 

16   
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barra de Madera    Medidas: 12 x 9 cm. torre 

didáctica  medidas : 7*15*7 cm  

Regalo para 

niños de 6 a 

8 

Set laboratorio de anatomía Incluye: Modelo ADN 

(Tubito, moléculas de colores, expositor), Modelo de 

cuerpo humano (esqueleto, órganos internos), 

portaesqueleto, mesa de anatomía, 2 fichas 

transparentes, visor puzle del cuerpo humano, manual 

ilustrado. 

Cuenta con una ficha de rayos x con visor especial y 

puzle del cuerpo humano. 

Modelo tridimensional del ADN y/o juego tangram: 

Material: Madera: Medidas de Caja: 20 x 24 x 3,5cm 

Incluye: 

 24 Tarjetas Guías de Dibujos  

 20 Números del 0 al 9  

 12 Signos Matemáticos  

 40 Palos de Conteo  

 60 Figuras Geométricas  

19   

Regalo para 

niños de 9 a 

11 

Bingo balotera: El paquete incluye: 
1 x jaula de Metal  
2 uds x Bingo Junta 
18 Uds x tarjetas de Bingo reutilizables 
150 Uds x muestra marcadores 
75 Uds x bolas de números 

15   

Ancheta de 

dulces Calabaza rellena de Dulces con motivo Halloween 

que contiene: Chocolatina 132 gr, galletas tipo 

sándwich  con dulce de vainilla en la mitad por 

40 gr, bolsa de masmelos por 300 gr, gomas 

acidas por  90 gr, brownie de chocolate empacado 

en bolsa por 70 gr, 15 confites, chitos por 60 gr, 

papas de limón en bolsa por 40 gr. 

62   

Decoración  
Decoración del auditorio con bombas alusivas a 

Halloween (anaranjadas y negras)  

1   

Inflables saltarines para que los niños puedan jugar   
 

1 

  

Recreacioni

sta Personajes de payaso y payasa para adelantar 

actividades lúdicas con los niños y niñas 

2   
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3. EVENTO CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

   

ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD Valor 

Unitario 

Valor Total 

Tarjeta de 

felicitacione

s  

Tarjeta en material papel cartulina perlada con 

medidas aproximadas 10x15 cm, con mensaje de 

feliz cumpleaños, nombre de cada funcionario y 

logo de la corporación 

 

77 

  

Torta de 

cumpleaños 

Torta de libra, decorada con los colores 

institucionales (blanco, verde, azul) 

5   

 

Regalo  

Parlante Double Deluxe, diseño moderno y elegante, 

portable con correa para llevar a cualquier lugar. 

iluminación LED multicolor en las bocinas, Bluetooth 

5.0, gran nivel de potencia 20W*2=40W Superbass, 

batería 1500 mAh, lector de memoria microSD y 

USB, función auxiliar y FM, puerto para micrófono 

(Karaoke) 

 

 

77 

  

Decoración  Decoración con globos en los colores institucionales, 

mesa, lencería  

1   

Logística  Silletería para 80 personas, sonido que incluya 

micrófono  

1   

Bebidas  Gaseosa personales 400 ml frías sabores surtidos  77   

Grupo 

musical  

Grupo musical para amenizar la actividad 1   

Pasabocas  Bandejas de pasabocas salados (empanaditas, 

deditos, bolitas de carne, surtidos), debe ir en 

empaques individuales para ser entregado a cada 

funcionario. 

 

77 

  

Meseros  Meseros con curso de manipulación vigente y 

exámenes de laboratorio: KOH de uñas y cultivo o 

frotis faríngeo para la atención de los empleados de 

la Corporación durante la celebración de los 

cumpleaños 

 

2 

  

     

4. EVENTO CELEBRACION ANIVERSARIO CORPORCESAR    
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ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD Valor 

Unitario 

Valor Total 

Decoración  
Decoración que incluye arco en globos con los 

colores institucionales 

1   

Torta  
Torta sabor a vainilla, con los colores 

institucionales (verde, blanco o azul) 

6   

Actividad

es lúdicas 

Actividades correspondientes al origen, 

historia y visión de Corpocesar 1. Tres 

jornadas en las horas de la mañana que 

incluyen refrigerio y material lúdico 2. Una 

jornada en la tarde que incluye  refrigerio y 

material lúdico 

4   

Logística Mesa, lencería y silletería para 200 personas. Se 

debe incluir sonido en vivo 

1   

Mesa de dulces que contenga cupcakes, 

masmelos, dulces típicos, fuente de chocolate, 

chocolates blancos, entre otros 

1   

Reconoci

miento a 

funcionari

os 

Reconocimiento a funcionarios con mayor 

antigüedad de la Corporación y funcionarios 

destacados, incluye mención de 

reconocimiento (placa de reconocimiento) y 

regalos 

3   

Meseros  Meseros con curso de manipulación vigente y 

exámenes de laboratorio: KOH de uñas y cultivo o 

frotis faríngeo para la atención de los empleados de 

la Corporación durante la celebración del aniversario 

de la entidad.  

 

2 

  

  

Subtotal  

IVA  

Valor total de la cotización  

 

Proponente 

 

 


